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FDNTOS DE SDSCRICION.

En M ad rid  , en la  A dm inistración  de la  Im prenta N a c io n a l, plazaNde 
Ponteios (antigua casa de Postas).

E n P r o v i n c i a s , en  todas las A dm inistraciones de Correos.
E n P a r ís ,  G. A. S aaved ra , ru é T a itb o u t , núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S6 reciben en  la  A dm i

nistración  de la Im prenta N acional (entrada por la ca lle  d e San Ricardo) 
desde las d iez  de la m añana hasta las tres y  m edia de la tarde tod os  
los dias m énos los festivos.

Para la venta  de obras y  ejem plares de la  G a c e t a  está abierto el : 
despacho de lib ros  desde las d iez  de la m añana hasta  las cuatro y  m edia  
d e la tarde.

La c o r r e s p o n d e n c ia  se rem itirá  franqueada con  sobre a l Sr. D irector  
d e  la  G a c e t a  d e  M I d r id .

PRECIOS D I^Ü SC R IC IO N .

M a d r id .................................................  P o r  un m e s    4
P ro vincias , inclusas las  I slas ( 1 8

B a le a r e s  y  G a n a r ía s ..  .   3®
' P or un a ñ o .  ...............................  gg

U l tr a m a r ............................................... P op  tr e s  m e s e s ................................. 2 5
E x t r a n j e r o .   ...................................   P o r  tr e s  m e s e s    35

E l pago de las suscriciones será adelantado.
Los- ejem plares su e lto s , atrasados y  co rr ie n tes , se  v en d en  en e' 

despacho de lib ros á 5 0  céntim os d e  peseta cada u n o; lib res  de todo 
d escu en to .

Las reclam aciones pór extravío  de lo s  e jem plares de la G a c e t a  só 
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos sigu ien tes:

M adrid , ocho d ias.— Provincias , un m es.— Ultram ar y  extranjero  
tres m eses. P asados estos plazos sólo se serv irán  a l precio d e  venta, 
com o ejem plares su e lto s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL- MOVI

MIENTO CARLISTA. '■

P r o v i n c i a s »  V a s c o n g a d a s  y  V a v a r r a .  — Con m ás
detalles sobre la presentación de los carlistas que depusieron 
SUS arm as en A ranaz í sé confirm a que eran  los Jefes dé esta 
facción Elío, Recondó, L irio  y C evallos; los cuales se separa
ron  de su gente con algunos que al parecer pertenecían  á la 
P lan a  m ayor del Pretendiente, ignorándose por entonces la  di
rección que tom aron.

P or referencia de una  A utoridad francesa, se asegura que 
los cabecillas ántes mencionados, con unos 300 hom bres más, 
penetraron en F ra iic ia  y han  sido internados.

E l Gobernador m ilita r de Pam plona dice en telegram a de 
ayer que, segiin partes recibidos de varios puntos de la p rovin
cia, se han  acogido á indulto  461.

L a facción Oarasa, reducida á un  corto núm ero, h a  pasado 
por U rroz y se d irig ía  á ü nce ti.

C a t a l n ñ a . —E n la Juncosa, G arrigas, se h a  presentado an 
teayer acogiéndose á indulto  el cabecilla D. Tom ás P iñol con, 
su  partida, que se componía de 140 hom bres, habiendo en tre
gado 12S arm as.

C a s t i l l a  l a  V i e j a .—U na colum na que salió de P a len - 
cia ha  regresado en v ista  de haber desaparecido los restos de 
la  facción R ovira, habiendo traido  dos individuos de ella que 
so han acogido á iiidulto.

. Q
C a s t i l la  l a  V^ocva.—Las facciones reun idas de Madrazó 

y P inchas, con algunos restos de la  de Gamiindí, componen un 
total de 100 infantes y algunos caballos. Son perseguidas en la 
provincia do G uadalajara por fuerzas destinadas al efecto.

Las pequeñas partidas que vagan por la de C iudad-R eal se 
ven constantem ente acosadas por la  G uardia civil y otras fuer
zas, guardando el paso de Despeñaperros la colum na que ope
ra  en S ierra  Morena.

En el resto do la P en ínsu la  »o ocurre novedad.

El E m bajador de E spaña en P a rís , en telegram a de ayer, 
participa que el Gobierno francés ha dado orden para  que Elío, 
Cevallos y Recondo sean conducidos á la fron tera  de A le
m ania. .

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez 
de primera instancia de San Salvador, en la capital, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Benito Garran y Acedillo, Agente 
del Banco de España para la recaudación de contribucio
nes xlel partido de Iznalloz, se presentó demanda ante el 
referido Juzgado contra D. Joaquín del Rey, delegado del 
mismo establecimiento en la antedicha provincia, sobre la 
revisión y finiquitacion de unas cuentas correspondientes 
al ejercicio económico de 1869-70, en las que según la cen
sura y éxámen hecho por la delegación aparecía en des
cubierto el demandante : ■

Que admitida la demanda y emplazado D. Joaquín Rey, 
el Administrador económico de la provincia requirió.  ̂ de 
inhibición al Juzgado; y en vista del auto del Juez, que de- | 
claró no reconocer personalidad en el Administrador para 
suscitar competencias, el Gobernador de la provincia des
pachó el requerimiento de inhibición al Juez, fundándose 
en lo prescrito en el art. 1.® de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, Real decreto de ^0 de Setiembre de 1851, 
declarado en vigor por la resolución del Gobierno Pro
visional de 9 de Julio de 1869, y base 7." del contrato ce
lebrado con el Banco de España para la recaudación de 
contribuciones:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción alegando que la acción entablada 
era personal, de particular á particular, y que no embara

zaba la marcha de las Autoridades administrativas ni per- 
jíldicaba los intereres de la Hacienda en cuanto á que no 
Sé oponia al cobro del débito reclamado por la m ism a:

Que el Gobernador , después de oir á la Diputación 
provincial y no á la Sala contencioso-administrativa de 
la Audienciá del distrito, según está prevenido para casos 
como el presente, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto:

Vista la orden de S. A. el Regente del Reino de 6 de 
Abril de 1870, que reprodujo lo dispuesto anteriormente 
respecto á que los Gobernadores de provincia son los úni
cos que tienen la facultad para provocar competencias, y 
que miéntras otra cosa no se determine declaró que cor
responde á las Salas contencioso-administrativas de las 
Audiencias emitir en las competencias de carácter econó
mico el informe que disposiciones anteriores encomenda
ban á los Consejos provinciales:

Considerando que, sin embargo de versar el conflicto 
suscitado sobre una cuestión en que la Hacienda pública 
se halla interesada, no ha cumplido él Gobernador el pre
cepto que le obligaba á pedir informe á la Sala conten- 
Gioso-administrativa de la Audiencia, y por lo tanto ado
lece el procedimiento de un vicio sustancial, que miéntras 
que no .sea debidamente subsanado impide la decisión del 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia y que 
no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El P resid en te  del Consejo de M inistros,

P rá3 ¿ :e« Ie s  M a í e o  JIJsagasta.
= o o O O © 0 0 o o c

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Ventura Ruiz Aguilera, Di
rector del Museo Arqueológico Nacional, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de Fom ento,

F i ’a a i c l s c o  S S o iia e ro  y  I to M e íS o .

Vengo en nombrar á D. Antonio García Gutiérrez Di
rector del Museo Arqueológico Nacional.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de Fom ento, '

F ra x a c is ic o  R o m e r o  y  R o l^ l c d o .

limo. Sr.: En vista del expediente instruido á instancia 
de D. Patricio de Andrés Moreno en solicitud dé que se le 
concedan las marismas de la parroquia de Saliñas, provin
cia de la Coruña, para su aprovechamiento con arreglo al 
proyecto que ha presentado, en cuyo expediente se han 
cumplido las prescripciones de la legislación que rige en 
esta clase de asuntos; de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
otorgar dicha concesión con las siguientes condiciones:

I."" Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia en todo lo que puedan afectar á los intereses pú
blicos.

Deberán empezarse dentro del término de un año, 
y continuando sin interrupción terminarse en el de tres 
años, reduciendo los terrenos á cultivo en el de cinco, con
tados estos plazos desde esta fecha; debiendo además man
tener las obras en perfecto estado de conservación.

3 ^  En el plazo de los 15 días posteriores á la fecha en

que.se publique esta autorización consignará el concesio
nario en la C?̂ ia general de Depósitos la cantidad de 4G 
pesetas á que asciende el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras, cuya fianza le será devuelta cuando acredite tener 
hechos trabajos por valor equivalente.

4.*̂  Si faltare á algunas de las condiciones anteriores, 
se declarará caducada la concesión.

5.* Declarada la caducidad, se procederá según lo pres
crito para casos análogos.

6.* Si con las obras que hagq el concesionario se obtie
ne el saneamiento de las marismas expresadas, será dueño 
á perpetuidad de las que sean propias del Estado ó de uso 
comunal de los pueblos, conforme á la ley de aguas.

7.* Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el derechó de propiedad, no podiendo ser 
trasferida sin anuencia del íGoblerno durante el plazo de 
construcción y saneamiento.

8.̂  Ántes de darse principio á las obras procederá el 
Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno de los que estén á 
sus órdenes, al deslinde de los terrenos concedidos, levan
tando el acta correspondiente; siendo los gastos que oca
sione este servicio, asi como los de la inspección ó vigilan- 
cia,.¿le cuenta del concesionario.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ̂ 5 
de Abril de 187^.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Director general de Obras públicas. '

S. M. el Rey ha tenido á bien declarar incompatibles 
los cargos de Profesor de Escuela Normal ó Maestro de 
primera enseñanza en ejercicio con el de Vocal de una Jun
ta del mismo ramo provincial ó local; disponiendo que los 
que se encuentren desempeñando ambos cargos opten por 
el que más les convenga, y que las respectivas Juntas den 
cuenta á ese centro directivo de lo que cada interesado res- 
suelva.

De Real órden lo comunico á V. I. á los efect^os consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ^7 de 
Abril de 187^.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en los y 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870,'ba 
dispuesto que se provea por concurso la cátedra de Clíni
ca quirúrgica correspondiente á la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid O 
de Mayo de 487 '̂.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

soooOOOOOocsM

MINTSTERIO DE U L T R A M A R

DECRETOS.
En vista de la incompatibilidad que por virtud de lo 

dispuesto en el caso 1.® del art. S3 del decreto orgánico 
de ^5 de Octubre de 1870 concurría en D Julián Pelaez 
del Pozo al tiempo de su nombramiento para una plaza de 
Magistrado de la Audiencia de la Habana; de conformidad 
con lo informado por la Sección correspondiente del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en dejar sin efecto el decreto de 47 de Noviem
bre de 4874, por el que se le nombra para dicha plaza; de
clarándole en su consecuencia cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y proponiéndome ut iliza r 
sus servicios en la primera vacante dé su clase.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos se 
tenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de Ultramar,

€ r i « t ó l » a l  m a r U u  a e  H e r r e r a .
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Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana, que resulta vacante por incompatibilidad del electo 
1). Julián Pelaez del Pozo,

Vengo en nombrar al Gobernador político, cesante de 
la misma, D. Juan José Moreno, que ya anteriormente la 
desempeñó, y que reúne las circunstancias prevenidas por 
el decreto orgánico de 25 de Octubre de 1870.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Ultram ar,

C riis ló S ia l  S l a r t i n  cSe S I e r r e r a .

E=5 o o o o o  o o O.o C=SI

M IN IS T E R IO  D E  H # C I E N B A

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey del expe
diente consultado por V. E., é informado por la Sección de 
Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado , acerca de la 
interpretación que debe darse al art. 8.° y sus concor
dantes del decreto del Regente del Reino de ^0 de Julio 
de 1869 sobre impuesto de traslaciones de dominio;

■ Y considerando que el artículo citado previene tex 
tualm ente «que en los casos que hubiere particiones y co
nocimiento oficial de haberse incoado en los seis meses si
guientes al fallecimiento del causante, y se term inasen 
dentro de un año, contado desde el mismo dia, la presen
tación á la liquidación del impuesto sé hará  con arreglo á 
los plazos establecidos en el art. 6.^ sin exceder del período 
de un año prefijado por el art. de la ley de presupues
tos de 1869-70:»

Considerando que el plazo establecido en el art. 6.® del 
expresado decreto es el de 30 dias, á contar desde la fecha 
exclusive de la adjudicación, si no interviene la Autoridad 
judicial:

Considerando que del texto de ambos artículos se de
ducirla que el plazo para practicar y term inar las opera-- 
ciones de partición y liquidación esnl- de un año, asi como 
el de 30 dias desde el Siguiente ál de la adjudicación para 
presentar les documentos á la liquidación, si pudiera pres- 
cindirse ó no existiera la últim a parte del art. 8.®, que 
dice: «sin exceder del período de un año prefijado en el 
articulo 5.'’ de la ley de presupuestos,» cuyo artículo esta
blece «que el térm ino máximo para satisfacer los derechos 
correspondientes á las herencias sujetas será de un año, á 
contar desde el fallecimiento del. causante;»

Considerando desde Juego que no ofrece duda ni, difi
cultad la prescripción del art. 8." respecto al plazo que es

tablece de un año, á contar desde el fallecimiento, para 
term inar las particiones en los casos en que tuviere de 
ellas conocimiento oficial la Administración dentro de los 
seis meses:

Considerando que tanibien es indudable que la testa
m entaria que dé por term inadas las particiones el dia m is
mo en que espire el plazo del año estará dentro del tér
mino, asi como no lo es ménos que aun presentados en el 
propio dirá los documentos á la liquidación del impuesto 
necesita el liquidador disponer, como en efecto lo previene 
la ley, de un plazo dentro de! cual deba practicar la liqu i
dación de los derechos exigibles:

Considerando que este plazo excederá ya ai del año, y 
que la multa que en tal caso se imponga al contribuyente 
no tendrá otro origen que e l haber utilizado este por su 
parte todo el plazo de que puede disponer para formalizar 
las particiones y haber hecho lo propio por la suya las ofi
cinas liquidadoras:

Considerando de aquí la necesidad-que existe de fijar, 
como lo hace el art. 6." del citado d ecre to , un térm ino á 
contar desde la fecha, en que las particiones se terminan,- 
según los casos, para presentar los documentos á la liqui
dación del im puesto:"

Considerando que de no aceptarse esta interpretación, 
de sostenerse, como parece deducirse de la últim a parte del 
artículo B.'" del decreto y del 5.  ̂ de la ley de presupuestos, 
que dentro del año desde el fallecimiento han de estar sa
tisfechos ios derechos, seria forzoso adm itir que el plazo de 
un año para practicar las particiones que, concede el a r
tículo 8h ha de reducirse á 11 meses, ó que el de 30 dias 
que á contar desde que la partición está term inada deter
m ina el art. 6.'’ para la presentación es completamente ilu
so rio , suposiciones ámbas inadmisibles;

S. M. el Rey, teniendo en cuenta estas razones, así como 
el espíritu que revelan, otros artículos del citado decreto, 
de conformidad con lo. propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por la Sección de Hacienda y U ltram ar del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar que el referido 
articulo 8.̂  del decreto del Regente del Reino de ^0 de Ju
lio de 1869 debe entenderse en. el sentido de que mi plazo 
de un año que concede es únicam ente para que las testa
m entarias puedan formalizar los documentos que han de 
servir para la liquidación, teniendo las mismas, desde que

esta lo estuviere, el término de 30 dias para presentar los 
documentos á las oficinas liquidadoras del impuesto.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ^4 de Abril de 187^.

CAMACHO.

Sr. Director general de Contribuciones.

3O0O0O0O00C

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo devEstado 
la bonsulta que en ^6 de Énerg último se sirvió dpíigñme 
V. E. acerca de la inteligencia del art. 15 de la leyf electo
ral vigente, la Sección de Gobernación y Fomento del refe
rido alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.:,Con Real orden de 23 de Febrero último 
se han remitido á informes de la Sección otra del 26 de 
Enero anterior, en que el Ministerio de Fomento pregunta 
al del digno cargo de Y, E. cuál es la inteligencia que en 
este se haya dado ó se da al art. i5 d e  la ley electoral vi
gente en cuanto hace referencia á los que, cobrando ha
beres de los establecimientos de enseñanza, que dependan 
de las Diputaciones y de los Ayuntamientos, son elegidos 
Diputados provinciales. ; M ;

Algunos funcionarios del ramo de, InsíruGciQn pública 
que cobran sus haberes de fondos.pertenecientes á esta
blecimientos de enseñanza que dependen de las provincias 
y Aianicipios son al mismo tiempo Diputados provinciales, 
y esto ha hecho nacer la duda de si hay ó no incompati
bilidad en semejantes casos, toda vez que en el referido 
artículo no se establece tal incompatibilidad entre el cargo 
de Diputado provincial y los funcionariós que perciben 
haberes de los fondos provinciales y municipales.

En efecto, ni el oart. 15 de la ley:electoral, ñ i  los demás 
pertenecientes al cap. 4.® del tít. 2 f  de la misma:, estable
cen incompatibilidad entre el cargo de Diputado provin
cial y los que perteneciendo al rámo -de Instrucción pú
blica se hallen, retribuidos por los pueblos ó por las 
provincias; mas en cambio hay otras disposiciones que in
capacitan á los que obtengan estos últimos para desempe
ñar el primero.  ̂ é

Por una parte el art. 8.® de la referida ley deterniina 
en su caso 4.° que no pueden ser elegidos Diputados pro
vinciales los que reciban sueldo de la provincia, y por otra 
el núm.. 3.*" del segundo párrafo del art. 3.® de la ley pro
vincial prohíbe que en caso alguno obtengan tal cargo los 
empleados activos del E stad o , de la provincia ó de algu
nos de sus Municipios.

A s i, p u es, por regla general puede decirse q u e , si no 
está declarada la incom patibilidad entre las funciones del 
Diputado provincial y el ejercicio de Jos empleos á que 
se refiere el Ministerio de Fomento, los que obtienen estos, 
dado que sean tales empleos ó estén dotados con sueldos 
de la provincia, se hallan legalmente incapacitados para 
de.sempeñar aquellos.

Mas esta m ateria, delicada por su naturaleza, no puede 
ser objeto de una disposición general del Gobierno, ya p o r
que cada caso exigirla un  exámen especial, y ya porque á 
las Diputaciones provinciales toca exclusivamente deci
dir acerca de las condiciones de sus individuos con recurso 
contencioso-adm inistrativo ante la Audiencia respectiva.

En medio de todo no debe o lv idarse: primero, que se
gún el último párrafo del citado art. 8.° de la ley electo
ra l, en cualquier tiempo en que, después de la elección, 
un electo adquiera alguna de las cualidades en el mismo 

i artículo m encionadas, la incapacidad que cada uno lleva 
consigo producirá su efecto, y aquel en quien se halle 

; perderá inmediatamente el cargo; y segundo, que el a r
tículo 88 de la ley provincial concede al Gobierno la ins
pección de los actos de las Diputaciones provinciales á fin 
de impedir las infracciones de la misma ley, de la Cons
titución y las demás generales del Estado.

Gomo consecuencia de estas dos prescripciones, será 
! procedente que, cuando conste al Gobierno que alguno que 
reciba sueldo de la provincia ú obtenga un empleo activo^ 
sea al mismo tiempo Vocal de una Diputación provincial,

' llame la atención de esta para que acuerde lo que corres
ponda con arreglo á la ley, sin perjuMo de resolver lo 
conveniente en caso de que sea desatendida su excitación, 
y sin perjuicio también de las atribuciones de cada Minis
terio en lo relativo á la separación de los empleadoé de-su 
dependencia, r

 Y conformándose S. M. con el preinserto d ic tám en , se
ha servido resolver cómo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde áV . E. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1872.

PRÁXEDES MATEO,SÁGASTA.

 ̂ Sr. Ministro de Fomento.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala seg u n d a .

E n la v illa  y corte de M adrid , á  7 de Mayo de 1872, en el 
expediente de com petencia núm . 74 entre el Juzgado de pri
m era instancia  de N avalierm osa y el Capitán general de Cas
tilla  la  N ueva sobre el conocim iento de la causa seguida pop 
m uerte  de dos guardias civiles y un paisano:

4.“ R esultando que en 24 de Febrero  del presente año ios 
guard ias civiles FMustino Moreno y José Escobar, acompaña
dos de B uenaventura  R u iz , llegaron á la labranza de Carlos 
y M anuel G a lan , sita  en el valle de la Soledad, para  conducir 
presos á estos, según órden del Juzgado de N avaherm osa, por 
suponerlos complicados en la  causa seguida por el delito de 

A iurto de varios efectos propios del rnencionado R uiz; y  que 
Tpara evitabque no c|ueda|an abandonad©^ los ganados que cus
to d ia b a n  los herm anos t í f e a n , loS g u a iá ia s  civiles m andaron 
A lam ar á los pastores Sáturn iño  y Felipe Sánchez, ordenando 
á estos que se quedase uno de ellos en su custod ia; y  como 
este se negara á m archarse, según le previnieron aquellos, uno 
de los guardias le dió con la culata del ‘ fu sii’un golpe, y  en el 
acto, á la voz de vamos á ellos que pronunció Felipe Sánchez, 
los dos pastores y los herm anos Galan se lanzaron contra los 
guardias y  B uenaventura R u iz , hiriéndoles con las bayonetas 
de aquellos hasta  que dieron m uerte  A los tre s , cuyos cadáve
res arro jaron  en la .presa de un arroyo titu lado  el Torcin:

2.“ R esultando que con este m otivo se instruyó  el oportuno 
sum ario por el Juzgado de p rim era instancia  de N avaherm osa 
y  por la .ju risd icción  de G uerra , y  esta requ irió  de inhibición 
á: dicho.Juzgado, fundándola en que le correspondía el conoci
m iento del proceso, según el núm . 4.® del art. 350 de la ley or
gánica del poder judicial: que la jurisd icción  o rd inaria  sos
tiene su  com petencia en lo dispuesto en I0 & artícu los 269 y.321 
de la m ism a,ley ; é insistiendo ám bos Juzgados en su respec-^ 
tiva com petencia, han  rem itido  sus .actuaciones á este Supre
mo T ribunal para  la decisión  de la  contienda:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás Huet:
1.® Considerando que, según el art. 350 de la  ley orgánica 

del p o d er judicial, son com petentes las jurisd icciones de G uerra 
y M arina para  conocer, entre otros delitos, según el núm . 4.® 
del mismo, de los de insulto  á cen tinelas, á salvaguardias y 
tropa arm ada de tie rra  ó m ar, y  de atentado ó desacato' á la 
A utoridad m ilitar: *

2.® Considerando qué e l hecho referido constituye un  de
lito de ataque contra tropa arm ada puesto que la agresión 
fué contra guardias civiles hallándose - de servicio y arm a
dos; y  si el in su lto  produce desafuero, con m ayor razón debe 
producirlo  la acom etida que se hizo privando de la v ida á dos 
guard ias y á un  paisano que les acom pañaba; cuyos hechos 
deben juzgarse por un  solo Juez para  no d iv id ir la  continen
cia de la causa;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento, de esta causa corresponde al Juzgado de la C apitanía 
general de C astilla la N ueva, á quien se rem itan  unas y o tras 
actuaciones; poniéndose en conocim iento del Juez de p rim era 
in stancia  de N avaherm osa á los efectos oportunos.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  en el térm ino de 10 d ias , é in se rta rá  á su tiem po en 
la Colección leg isla tiva , lo p ronunc iam os, m andam os y firm a- 
mos.=-M anuel Ortiz de Zúñiga. =  Tom ás H u et.= Jo sé  María 
H aro .= M anuel L eo n .= F ran c isco  de V e r a .~  M ariano García 
C em brero .= L uis Vázquez Mondragon.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la  sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás H uet, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su S ala  segunda en el 
d ia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado  de ella

M adrid 7 de Mayo de 1872.=L icenciado Santos Alfaro.

Sala  tercera .
E n la  v illa  de Madrid, á 24 de Febrero  de 1872, en el re

curso de casación por infracción de ley  que ante Nos pende, 
in terpuesto  por Bartolom é Nadal y L linas con tra  la  sentencia 
p ronunciada por la  Sala de jus tic ia  de la  A udiencia de Ma
llorca en causa seguida al m ism o en el Juzgado de p rim era  
instancia  de la ciudad de P a lm a por hu rto :

R esultando que en la noche del 26 de E nero  de 1871 los 
individuos de Orden público que se hallaban  en la  Plaza.M ayor , 
de dicha ciudad oyeron voces pidiendo , auxilio; y  acudiendo á 
prestarlo , vieron á un h o m b re , que co rria  perseguido por otro, 
y  al cual detuvieron en una  taberna  inm ediata, á donde llega
ron dos sujetos m anifestando que el detenido hab ia  hurtado  
una  pieza de te la  que hab ia  arro jado en su fuga, y que ellos 
hablan  recogido y presentaban:

R esu ltando  que Ignacio Aguiló m anifestó que, habiendo 
observado que un  hom bre se llevaba de su  tienda una  pieza de  ̂
ropa, salió en su persecución con otro testigo, confirm ando am
bos los hechos referidos, y habiéndose reconocido como propia :■ 
de aquel la  pieza recogida y ju stip rec iada  la  m ism a en 22 pe
setas:

R esultando que el detenido fué el procesado .Bartolomé Na
dal, c|tiien negó el hecho y que hubiese sido el que se habia 
refugiado en la taberna, en donde dijo hallarse  habia m ás de 
una  hora, cuya c ircunstancia  fué desm entida por varios testi
gos; constando por certificados que obran en autos que el Na
dal ha  sido an terio rm en te  penado cuatro veces por delito de 
hu rto  y dos por el de quebran tam ien to  de condena:

R esu ltando  que d ictada sentencia por el Juez de prim era 
instancia  y elevada en consulta, la  Sala de ju s tic ia  expresada 
pronunció la  suya  declarando que el delito objeto del procedi
m iento  es el de hu rto , con reincidencia , en can tidad  m ayor 
de 10 pesetas y m enor de 100, sin circunstancias a g rav a n te s
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ni atenuantes, y  que de él es responsable como au to r B arto
lomé Nadal; y en su consecuencia condenándole á cuatro años 
V dos meses de presidio correccional con la accesoria de sus
pensión de todo cargo público, p ro fesión , Qficio y  derecho de 
sufragio, á la  restitución  de la pieza de tela h u rtad a  y al pago 
de las costas procesales:

R esultando que contra esta sentencia in terpuso  el. procesado 
en tiempo y form a recurso  de casación por infracción de ley, 
fundándolo en los casos 3.°, 4 “ y 5.“ del art. 4.® de la provisio
nal que los ha  establecido, y citando como infringidos :

E l art. 3.“ del Código penal, según el cual ha  habido 
erro r de derecho en la  califícacion del delito toda vez que h a
biendo arrojado el culpable la  pieza de tela h u rtad a  y no h a 
biendo desaparecido esta no se realizó el m al del de lito , y la 
ley distingue este caso de aquel en que el m al tiene e fec to :

E l art. 66 del m ism o Código, porque siendo el delito fru s
trado, la  pena no debe ser la  que se h a  im puesto, sino la in 
ferio r:

3.“ La regla 46 de la ley provisional para  la  aplicación del 
an terio r Código, , y  el art. ^3 del vigente, según el cual ha  de
bido aplicarse aquella como m ás favorable é im ponerse el grado 
m ínim o de la p e n a , puesto que en la presente causa se reco
noce que no hay  prueba acabada y que la convicción de la cul
pabilidad está deducida de in d ic io s :

4." La regia IJ" del a rt. 8^ de dicho Código, puesto que no 
habiendo m ediado circunstancias agravantes n i atenuantes n i 
daño en el delito, aun adm itiendo la  califícacion de este y  la  
penalidad determ inada en la  sentencia, se h a  im puesto la pena 
en el m áxim um  del grado medio, en vez de im ponerla en el lí
m ite inferio r del m ism o grado: ' ;

R esultando que la Sala segunda de este T ribunal Supremo; 
lia denegado el recurso  en cuanto á la  infracción alegada, res
pecto á la regla 45 de la  ley provisional para  la  aplicación diel 
Código de 4850, y  adm itídole en cuanto á las demás iiifráccio- 
nes que se alegan; pasando en su consecuencia á esta Sala te r
cera, donde ha  sido sustanciado en fo rm a:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. M anuel M aría de 
Basualdo:

Considerando que son reos de h u rto , conforme al art. 530 
del Código penal vigente, los^que con ánim o de lucrarse  y sin 
violencia ó in tim idación en las personas ni fuerza en las co
sas tom an las cosas m uebles ajenas sin  la  volun tad  de sus 
dueños:

Considerando que por el a rt. 3.® del m ism o Código se con
sidera que hay  delito frustrado cuando el culpable practica 
todos los actos de ejecución que deberían  producir como re 
sultado el delito, y  sin embargo no lo producen por causas in 
dependientes de la  voluntad del agente:

Considerando que en el hu rto  ejecutado por B artolom é Na
dal concurrieron todos los elem entos y circunstancias para  su 
com pleta perpetración, puesto que ocupó la pieza de tela para  
lucrarse  con ella , la  extrajo  del sitio donde se encontraba, se 
apoderó de ella y se la  llevaba cuando tuvo que a rro ja rla  h u 
yendo por la persecución que se le hacia:

Considerando que la circunstancia  de u tilizarse  ó no de la 
cosa h u rtad a  es perfectam ente independiente del delito contra 
la  propiedad cuando este se h a  ejecutado com pletam ente , sin 
que nada falte para  su realización, porque adem ás de no ex i
girlo  el Código penal, pudiendo aquella verificarse aun tra s 
currido m ucho tiempo después de haberse cometido el delito 
contra la voluntad y deseos del agente im pulsado por ta l m o
tivo, no debe influ ir para  la calificación de consum ado, quede  
o irá m anera seria, adem ás de inc ie rta , independiente siem pre 
de actos que en nada se enlazasen con el hecho punible:

Considerando que por lo m ism o el delito h a  sido bien cali
ficado como consumado, y no se han infringido el a rt. 3.° del 
Código penal de 1870 ni ‘tam poco el 66 no aplicando la pena 
on el grado inferior á la  señalada por la ley, infracciones que 
se alegan para u tilizar el recurso en prim ero y segundo lugar: 

Considerando, en cuanto al m otivo referente á la infracción 
de la regla 7."" del art. 8^ del m ism o C ódigo, que la Sala sen
tenciadora no se ha  arreglado á lo que en ella se dispone al 
im poner la penalidad en el últim o lím ite de duración del grado 
medio del presidio correccional, porque no concurriendo c ir
cunstancias agravantes, según declara en su ñ illo , no ha  po
dido tener en consideración el núm ero y entidad de estas, ni 
tampoco la extensión del m al producido ó el delito , m ediante 
a que se recobró el objeto hurtado inm ediatam ente después de 
cometerle:

Considerando, por consigu ien te , que no existiendo las in 
fracciones que se invocan respecto, de los dos prim eros m oti
vos alegados, no procede por ellos la casación, pero sí por el 
tercero, m ediante á haberse infringido la regla 1.^ del art. 8^ á 
que se refiere;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar ai recurso de casación in terpuesto  por B artolom é N adal y 
L linas contra la sentencia de la A udiencia de P alm a de S3 de 
Mayo últim o en cuanto á los dos p rim eros motivos que se 
alegan, y se declara haber lugar por el tercero de los invoca
dos; y en su consecuencia casam os y anulam os dicha sentencia, 
y reclám ese la causa de la A udiencia por conducto de su P re 
sidente para los efectos del art. 41 de la ley de casación en 
los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  DE M a d r i d '  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesa ria s , lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=-M anuel M aría de B asualdo.= M iguel Z orri
lla. = M a n u e lA lm o n a c í y M ora.=A ntonio  V aldés.= F ranc isco  
Armesto.-=:^Alberto Santías.-^D iego Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. M anuel M aría de Basualdo, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública

en su Sala tercera  .el dia de hoy, de que certifico c»mo Secre
tario  R elator de la  m ism a.

Madrid £4 de Febrero  de 487S. =  Licenciado José M aría 
Panto ja .

E n  la v illa  de M adrid, á S6 de Febrero  de 487S, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por M anuel B atan Fernandez con tra  la  sentencia 
p ronunciada por la Sala  ex trao rd inaria  en vacaciones de la 
A udiencia de la Ooruña en causa seguida al mism o en el Ju z - 
gado de prim era  instancia  de C hantada por atentado contra la 
A u to rid ad :

R esultando que en S.6 de Noviembre de 4870 se propuso 
M anuel B atan  en tra r sin  derecho en el C irco-recreo de la villa  
de C hantada, am enazando al Conserje, que se lo im pidió, con 
una nava ja , viéndose este obligado á h u ir  :

R esu ltando  que el m encionado Conserje puso el hecho en 
conocim iento del Juez de p rim era instancia , que se hallaba en 
dicho Circo, quien al ab rir la puerta del salón de en trada fué 
tam bién acometido por. B atan navaja  en m ano; y habiendo 
evitado el golpe, lo secundó después de reconocer á la  A u to ri
dad, tra tando  de ocu ltar la  navaja  en v is ta  de las in tim acio 
nes hechas por el m ism o Juez, saliendo al fin del Casino por 
la  in tervención del vecino Antonio P u g a :

R esu ltando  que el procesado m anifestó que no recordaba 
nada dé lo sucedido por hallarse  em briagado, hecho que la Sala 
estim ó como probado, y apreció como circunstancia  atenuante 
por no ser hab itua l n i buscada de propósito : 
g; R esultando que la  Sala calificó el hecho de atentado á m ano 

a rm ada contra la  A utoridad, condenándole en su consecuéiicia 
á dos años, cuatro m eses y  un  dia de prisión co rreccional, con 
sus acceso ria s:

R esultando que contra esta sentencia in terpuso el proce
sado recurso  de casación por infracción de ley, que fundó:

4 . “ E n la infracción del art. % 3  del Código en los dos casos 
que com prende, n inguno de los cuales era aplicable p o r no ha
berse empleado fuerza n  in tim idación  con tra  e l Juez para  n in 
guno de los objetos señalados en el delito de sedición, ni h a 
llarse en el m om ento de ejercer sus funciones :,

E l art. ^65, que es el aplicable a l caso por haberse • redu
cido el hecho á resistencia ó desobediencia á la A utoridad se
gún é l ; y concurriendo la circunstancia  atenuante de em bria
guez, debe im ponerse la  pena de arresto  m ayor y  m ulta  que 
el Tnismo artícu lo  s e ñ a la :

R esultando que adm itido el recurso  por la Sala segunda 
de este T ribuna l Suprem o y recibido en esta te rce ra , h a  sido 
sustanciado en fo rm a:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. A ntonio V aldés: 
Considerando que se incurre  en el delito de a ten tado , se

gún el párrafo segundo del art. S63 del Código penal, cuando 
se acomete á la  A utoridad ó sus agentes, ó se em plea fuerza 
c o n tra ,e llo s , ó. los. in tim idan  gravem ente ó se les hace resis
tencia tam bién grave , hallándose ejerciendo las funciones de 
su cargo ó con ocasión de ellas :

Considerando que en la sentencia contra  la  cual se h a  re 
currido  se consignan como hechos probados que el B atan  
acometió al Juez de p rim era  instancia  con la navaja  que ten ia  
en la mano después de darse á conocer y  en el acto de m an
darle que se r e t ira s e , desistiendo del empeño de en tra r por la 
fuerza en el C asino, como lo efectuó luego, guardando la  na
vaja á excitación de o tra  persona, la  agresión se hab la  con
sum ado y a , y constituye el delito de atentado con Ja circuns
tancia  cualificativa de á m ano a rm ada:

Considerando que el acom etim iento: á la  A utoridad con la 
circunstancia p recitada se castiga con la 'p en a  de prisión  m e 
nor en el grado medio á p risión  m ayor en el m ínim o, en con
form idad al art. S64 del Código dicho;’ y habiéndose, im puesto 

.por la Sala sentenciadora, apreciando la atenuante de em bria
guez, dos a ñ o s , cuatro  m eses y un dia de prisión m enor, que 
es donde princip ia el m ínim o de la penalidad que correspon
de, no. h ay  m otivo para  la  casación , según el caso fi.'" del a r 
tículo 4.° de la ley de su estab lec im ien to , ni se infringon los 
artículos ^63, ^64 y SG5 del Código ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no  haber lu 
gar al recurso  interpuesto con tra  la sentencia de la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de la C oruña, publicada en ^6 de; 
Agosto del año próxim o p a sa d o , y  condenam os en costas al 
recu rren te  Manuel B atan F e rn a n d e z : líbrese certificación de 
e s t a -sentencia, y d iríjase á la m encionada Sala por el conducto 
ordinario .

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa.', p a - 
Scindose al efecto las copias necesarias, lo pronunciarnos, m an
damos y firm am o s.^S eb astian  González N and in .^M iguel Zor- 
rilla.===Manuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V a ld é s .^ F ra n c is 
co A rm esto.==Alberto S an tías .= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. A ntonio V aldés, M agistrado del T ribu 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala te rcera  él dia de hoy , de que certifico Como Secretario  
R elator de la m ism a .,

M adrid de F ebrero  do 187^^.-:^ Licenciado José M aría 
Pantoja.

A M I N . I S T R A C i G f ^  CENTRAL

EISKISTURSO B'.-S

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  G nardia c iv il.
E l dia 30 de Junio próximo, á l a  una de la tarde, tendrá  lu 

gar en la Secretaría de esta Dirección y en la casa-cuartel que

ocupa la fuerza del cuerpo en Bilbao la subasta para cons
tru ir  S88 tablados de m adera con banquillos de hierro que ne
cesitan los tercios en el presente año. E n  dichos puntos se 
hallan  de manifiesto los tipos y pliegos de condiciones á que 
han de sujetarse los licitadores.

Lo que se publica para  conocim iento de las personas que 
deseen tom ar parte en la subasta.

Madrid 9 de Mayo de 487^.— E l B rigad ier Secretario, Juan 
Miontero y Gabuti. . —3
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M l«rX 8T£R 10 D ü HAGXEKDA.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 841.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de lienes de Propios y provincia
les enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8P de la ley de V  de A bril de 1859, emita  
inscripciones nominales con renta de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones q^e á continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. MHs,

405664
PROVINCIA DE liER ID A .

A yuntam iento  de B ell- 
m u n t............................. D iciem bre 1866.. 90^667

105665 Idem  de i d . .................... Enero 1867........... 12‘267
105666 Idem  de i d . . . . . D iciem bre id . . . . . 402‘934
105667 Idem  de Beil-lloch*,.. . Agosto , 1 8 6 6 . . . . . 49‘216
105668 Idem  de id .................... .. Octubre 1 8 6 7 .. . . 49‘216
105669 Idem  de Bal v e r . ........... A bril id _______ 26‘667
105670 Idem  de B etren ............. Idem  1866............. ,55‘307
105671 Idem  de i d . .................... Junio, id ___. . . . . 77‘334
10567^ Idem  de i d . . . . . . . . . . . D iciem bre i d . . . . 28‘694
405673 Idem  de i d ........... E nero  1 8 6 7 . . . . . . 11‘360
105674 Idem  de i d . . . . . . . . . , . A bril id . ............... 215‘815
105675 Idem  de i d . ............... .... E nero  1868........... 28‘694
105676 Idem  de id  . . . . . . . . . . . F ebrero  i d . . . . . . 11‘360
105677 Idem  de id ...................... A bril id ................. 215‘815
105678 Idem  de G e rv e ra .. . . . . Julio 1866............. 23‘787
105679 Idem  de id ...................... Setiem bre 1867.. 16‘267
405680 Idem de id ...................... O ctubre i d ........... 18‘667
105681 Idem de id . '.................... N oviem bre i d . . . . 48
10568S Idem  de i d . .................... Junio 1868............. 7^520-
105683 Idem  de Coll de Nargó. D iciem bre 1866., 4
105684 Idem  de id ...................... Idem  1867............. 4
405685 Idem  de Gastelló de 

F a rfa ñ a ........... .. A bril 1866 209‘068
105686 Idem  de id ..................... Octubre i d ........... 22434
105687 Idem  de id  . ......... .......... Marzo 1867........... 27‘734
105688 Idem  de i d . ................ .... A bril id ................. 181‘334
105689 Idem  de i d . .................... Junio i d ............... 512‘427
105690 Idem  de i d ............... .. Julio id .................. 5‘494
105691 Idem  de i d . . . . . . .  • . . . . Octubre i d ____ _ 22434
105692 Idem  de i d . . . . . . . . . . . A bril 1868 , 209^068
105693 Idem  de id — ---------- Julio id .................. 512427
105694 Idem  de id ....... ............... Agosto i d ............. 5474
105695 Idem  de G urullada... . . O ctubre 1 8 6 7 . . . . 9 ‘067
105696 Idem  de G astelldasens. Junio  1 8 6 6 . . . . . , . 26‘934
105697 Idem  de id ...................... Julio i d .................. 111‘366
105698 Idem  d e -id .........— . . . D iciem bre id . . . . 85‘549
105699 Idem  de id ......... ............. Mayo 1867 . , , 48
105700 Idem  de i d ................ ...... Setiem bre id . . . . 139‘417
105701 Idem  de id .................. .... Octubre i d ........... 85‘549
,105702 Idem  de id . . . . . . . . . . . . Junio 1868........... 74‘934
105703 Idem  de i d . . 7................ Setiem bre i d . . . . 9 ‘814
105704 Idem  de Gastellon de 

O lu jas........................... E nero 1866........... 5 ‘328
405705 Idem  de id ...................... A bril k\ ............. 44‘267
1057.06 Idem  de i d -------. . . . . E nero  1867 5‘328
105707 Idem  de id — ..............-. A bril id. . . . . . . . 44‘267
105708 Idem  de i d ................. .... E nero  1868........... 5 ‘328
105709 Idem  de i d ...................... A bril i d ................ 44467
105710 Idem  de C erv ia ............. Junio 1866........... 32‘107
105711 Idem  de i d ...................... Idem  1867 . . . . . . 32‘107
105712 Idem  de Gane ja n . . . . . . E nero  i d ___ . . . 62‘507
105713 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Idem  1868.______ 62‘507
105714 Idem  de G onques.......... Julio  1866............. 58‘667
105715 Idem  de i d ....................... Agosto 1868......... 68F^87
105716 Idem  de Gastell de San

ta  M aría ...................... Mayo 1866........... 2P867
105717 Idem  de Gabó................ A bril 1868 ........... 44‘815
105718 Idem  de E rb asab in a .. . Noviembre 1867.. 48‘21 i
105719 Idem  de Ensora-1........... E nero  1868. , . . . , 19‘467
105720 Idem de F u lio la . . . . . . Setiem bre 1866.. 24
105721 Idem de i d ............. .. Octubre id _______ 22‘560
105722 Idem de id .........— . . . . Marzo 1867.......... 59‘7 34
105723 Idem  de id ...................... Agosto i d . . . . . . . 2 t
105724 Idem de i d . .................... Octubre id . . . . . 22‘5 60
105725 Idem de i d . .................... E nero 1868........... 50‘741
105726 Idem de i d . .................... Setiem bre id . . . . 46‘56()
105727 Idem  de id ...................... N oviem bre id . . .. 59‘73i
105728 Idem  de F o n d a re lla .. . A bril -1866............ 32‘267
105729 Idem  de id ............... .... Marzo i d ................ 16‘006
105730 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. 5‘867
105731 Idem  do id ...................... Marzo 1867.......... 48‘273
105732 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 5‘867
105733 Idem  de id ...................... Marzo 1868........... 16‘0G6
105734 Idem  de i d . .................... A bril id . . . . . . . . 32‘267
105735 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 5‘867
105736 Idem  de F o n te lla s . . . . Mayo 1867 ........... 3‘372
105737 Idem, de F ig u ero sa___ Setiem bre i d . . . . . 16
105738 Idem  de id .................... Ayosto 1868........ 46
105739 Idem de F a rra n ........ .... Mayo 1866 ........... 4 7‘40 7
105740 Idem  de i d . ______ . . . . Junio i d . . ............. 16‘214
105741 Idem  de id ...................... Mayo 1 8 6 7 . . . . . . 63‘68I
105742 Idem  de G o so l.............. A bril 1866. . . . . . 38‘97G
105743 Idem  de id ............. .. Ideni 1867........ .... 38‘97G
105744 Idem  de id ...................... Febrero 1 8 6 8 .... 38‘976
105745 Idem  de G olm és_____ Idem 4866 ........... 18‘880
105746 Idem  de id ............. .. Marzo id ----- . . . . 10‘508
105747 Idem  de id . ................. Mayo id . .............. 3‘600
105748 Idem  de i d . __________ Junio id ........ .. 21*334
105749 Idem  de id ............. ........ Octubre id  . . . . . . 104*267
105750 Idem  de id ............... .. . . Diciem bre id. . . . 16*267
105754 Idem  de id ............. ... ♦ • Marzo 4867.......... 50*722
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de CORPORACIONES,

órden.

10o7o'^ A yuntam .“ de Golmés.
lGo7o3 Idem de id ............... ..
10o7oi Idem de id. .
10o755 Idem de id     —
•105736 Idem de' id  ...........
103757 Idem de id ......................
105758 Idem de i d .    .............
103739 Idem de id . . . . .   ------
105760 Idem de G ranja de E s

carpe ...................... ..
105761 Idem de i d . . . . .   __ _
-10576̂ 2 Idem de i d .    .............
105763 Idem de id .................
•105761 Idem de id  .........
105765 Idem  de G uardia He

lada ............. ..
105766 Idem  de i d   .........
105767 Idem de G u alte r...........
105768 Idem  de id  ...............
105769 Idem  de G u im era ... 
103770 Idem  de id .....................
105771 Idem  de G e rr i. . . . -----
105772 Idem  de id ......................
105773 Idem  de id ......................
105771 Idem  de G ausacli. . . . .
103775 Idem  de i d . ....................
103776 Idem de G rá .................
•103777 Idem de Gcrp.................
•105778 Idem de id .....................
103779 Idem de G o tasta ...........
103780 Idem de Garos...............
105781 Idem de id ......................

Mes y  año  
á que pertpnecen  

las relacion es.

Mayo 1867. .........
Febrero  1 8 6 8 . . . .
Marzo i d ; .............

. A bril id .................
Setiem bre i d . . . .  
Octubre id . . . . . .
nov iem bre  id ----
Diciembre i d . . . .

Mayo 1 8 6 6 ..........
Julio id ..................
A bril 1867...........
Idem 1868...........
Mayo i d ...............

Idem 1866............
Junio 1 8 6 8 ,.........
Febrero 1 8 6 7 .. . .
Marzo 1868...........
A bril id .  ...........
Agosto id   .........
Setiembre 1866.. 
Octubre id . . . .  
Setiem bre 1868.. 
Diciembre 1866..
Idem 1868............
Mayo 1866............
Noviembre i d . . . .  
D iciembre i d , . . .
Febrero  1867___
A bril 1 8 6 6 ..........
Idem  1868.............

Importe
en

Eses. Mils.

3‘600
18‘880
S1‘812

3‘600
11‘040
-1‘960

88‘267
16‘267

38‘400
8^800
8‘800
8‘800

38‘-iOO

1‘822
4‘828
7‘712
8
5 ‘320
8M05

16
34‘667
30‘667
16‘53-1
16‘531
8

115M94
6‘507

12‘800
91‘200
91‘200

Madrid 7 de Mayo de 1872.=E I D irector general, R. López 
de Tejada.

D ep artam en to  d e L iq u id a c ió n  d e la  D irecc ió n  g en er a l  
de la  D euda p ú b lica .

Instru ido expediente de extravío en e l Juzgado especial de 
H acienda para justificar el de las carpetas núm eros 273 y 172 
de v ita lic io s , pertenecientes a D. Domingo Calvo M artin, así 
como el de la señalada con el 276 correspondiente á Doña B er
narda  Calvo M artin , la Jun ta  en sesión de 21 de Agosto 
de 1860 acordó la conversión de los dos prim eros créditos en 
títulos de la  ren ta  am ortizable de p rim era y segunda clase, los 
que se constituyeron en depósito para  responder á acreedor de 
mejor derecho.  ̂ •

Lo que se anuncia  al p ú b lico , con arreglo á  lo acordado 
por la Jun ta  en sesión de 26 de Noviem bre de 1869, á fin 
de que las personas poseedoras de las tres citadas carpetas se 
presenten con ellas en estas oficinas en el térm ino  de 30 dias, 
pasados los cuales se procederá á la entrega de los valores de 
Jas dos p rim eras á la  reclam ante Doña B ernarda Calvo y 
Cortés.

Madrid 27 de A bril de 1872.=E1 Jefe del Departam ento, 
Pascual de A lto lag u irre .= Y .“ B .°=E 1 Director general, Herediá.

a o o o O O O C e o

Z nm iS T E R IO  DE FOMEE«TO.

S ecretaria  g e n e r a l de la U n iv ers id a d  Central.
Los Sres. D. Angel Rico y V alaríno , D. Trifino Gamazo y 

Calvo, I). Angel R ubio Ibañez, D. Sabelio V era y Vázquez, Don 
Vicente S an tam aría  y Paredes, D. A ndrés Mesa D ávila, Don 
Luis V illarrazo y González, D. R am ón Fernandez García, Don 
Gabriel Corral y Fernandez , D. Luis de U rbina A ram buru, 
D. León iMudina y B rusa, D. F rancisco Mayone y de Mazo, Don 
Votoi JO iMaiira y Montaner, D. Angel Allende Salazar, D. V a- 
] ntii 0 /a m 'z  y O stolaza, D. F élix  Suarez In c lán , D. Felipe 

i a y N av a lo n , D. Honorio Gamazo y Calvo, D. M anuel 
 ̂1 n Paniagua, D. Manuel López Diaz, D. F ernando  V arela 

y Olíate, I). Wenceslao Ramírez de V illau rru tia , D. A ntonio 
Vazíjucz López, D. José M aría A rgota é Ir isa rri y D. Ju lián  
Irurozqiii y Palacios se p resen tarán  en esta S ecretaría  gene
ral á lectiger un ejem plar de Ja obra Ensmjos sobre los p rin c i
pios de moral y los derechos y obligaciones del género Imniano, 
tanto en la vida privada eomo en la política, por Jonatás D y- 
inond traducción castellana dedicada al pueblo español, hecha 
y publicada de órden y á expensas del caballero inglés Joseph 
Pe^^r y que dicliO' señor les regala como alum nos de la  F a -  

ulterl de Derecho de esta U niversidad prem iados en el curso 
cde 1870 n 'i87'i.

Madrid I i  de Mayo de •1872.=E l Secretario  general, Pedro 
de Ali I ntrira García,

Confurrne á lo dispuesto en el art. 7." del decreto de 6 'do 
Mayo de 1870, los alum nos de las F acu ltades de esta U niver
sidad ((ue deseen exam inarse en el m es de Junio  próxim o lo 
solicitarán en im a hoja im presa que se les fac ilita rá  en esta 
Secretaria  y que p resen tarán  en los Negociados respectivos 
dcsík el 17 hasta  el 31 del corriente inclusivo, expresando los 
exámenes de las asignaturas que pretendan s u f r ir á  fin de que 
se les expidan las correspondientes papeletas de exám en que po
drán recoger en los Decanatos respectivos.

Madrid 1̂ 1 do Mayo de Í872.=E1 Secretario  general, Pedro 
de A lcántara Garíua.

T rib u n a l de oposiciones á  ¡as cátedras de G eografía  é H is -  
k ir ia  vacantes en los In s titu to s  de A v ila   ̂ C a n a r ia s , Caste

llón^ L a s  P a lm a s , L eon^  Oviedo y  Z am ora ,
El dia 16 del actual, á las ocho en punto de la noche, co

m enzará en esta Univei’sidad sus ejercicios de oposición la 
sétim a trinca , com puesta de los Sres. D. F rancisco de Dios 
T ív a s , D. Nicasio La Calle L ahidalga y D. Santiago Riesco 
R am os.

L a octava trinca  la componen los Sres. D. Fernando  Lozano 
M ontes, D. Genaro Velasco H ernández y D. Miguel Gago 
Lorenzo.

Lo que se anuncia  para  conocimiento de los interesados.
M adrid 10 de Mayo de 1872.=E l Secretario  del Tribunal, 

Salvador A rpa.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputación provincial de Guadalajara.
Acordado^ por la Excm a. D iputación provincial conservar 

para  la enseñanza libre la cátedra de Dibujo que se encuentra

vacante en el Institu to  de segunda enseñanza de la capital, 
disponiendo asim ism o sea gratificada con la cantidad de 1.000 
pesetas que se han señalado en el presupuesto ordinario  para 
el año económico venidero, se anuncia  al público á fin de que 
los aspirantes á su desempeño puedan d irig ir sus solicitudes 
docum entadas á las oficinas de la corporación dentro del té r
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . • ;

G uadalajara 18 de A bril de 1872.=E1 P residen te , P. A., 
Gregorio García M artinez .= P . A. del Diputado Secretario , el 
Jefe de la Secretaría, Miguel R uiz jñT orrens.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de L eón .

E l dia 3 de Junio del corriente año tendrá lugar ante la 
Comisión perm anente de la D iputación de Léon la subasta ,del 
servicio de bagajes de la provincia bajo el tipo de 21.000 pesetas, 
y bajo las condiciones que se publicarán  en el Boletín olicíal 
y que además se hallarán  de m anifiesto en la  Secretaría  de la 
corporación.

León 3 de Mayo de 1872. =  E l V icepresidente, E leuterio  
González d e lP a la c io .= E l Secretario , Domingo Díaz Caneja.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de L érid a .

H allándose vacante la plaza de 'C ontador de los fondos del 
presupuesto de esta provincia, con el haber anual de 3.000 pe
setas, esta Comisión en sesión de 2 del actual ha  acordado, en 
uso de las facultades que le confiere el art. 46 de la vigente ley 
provincial, proveerla por concurso entre los que la soliciten y 
reúnan las condiciones que previene el art. 75 de dicha ley: 
en sil consecuencia los aspirantes á la m ism a se servirán  pre
sentar sus solicitudes en la  S ecretaría  de la expresada Comi
sión dentro del plazo de 15 d ias , que princip iarán  á contarse 
desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

L érida 6 de Mayo de 1872.=E1 Gobernador, Presidente, Ca
sim iro N ü e t.= P . A. de la Comisión provincial, el Secretario , 
Angel Sánchez y García.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e Ciudad-Real.

Pliego de condiGÍones que ha de regir en la subasta del Boletín
oficial de V entas de Bienes nacionales de esta provincia
para  el dia  lo  de Junio de 1872, á saber:

1."̂  E l rem atan te  queda obligado á publicar cl Boletin ofi
cial de Yeiitas de Bienes nacionales pOT el tiem po do dos años, 
que princip iarán  en 1.° de Julio  dél presente y finará en 30 de 
Junio de 1874, insertando  en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia, así como tam bién 
todas las disposiciones que se dicten respecto al ram o de B ie
nes Nacionales por lo referente á ven tas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla  des
tinado.

2.'' Se su je tará  precisam ente para  la inserción do dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan  directam ente por 
el Comisionado principal de V entas de Bienes N acionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier erro r de im pren
ta  que cometa, y reponiendo 4 su costa lo que hubiere equi
vocado.

3.* Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario para la 
inserción del B oletin , no pudiendo usar otro que el de tina  ó 
mano, con exclusión del continuo, de las m ism as dim ensiones 
que el de] pliego común del sello , y de igual calidad al que 
estará  de m anifiesto en las oficinas de la  Comisión principal 
de Ventas.

4.  ̂ E l tipo de la le tra  que se emplee en la im presión será 
del grado d i de ojo pequeño.

E l editor in se rta rá  los anuncios en el Boletín  dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando  este 
im portante servicio por m otivo n i pretexto alguno.

6.'" E l núm ero de ejem plares que ha de tira r  el editor será  
el de 160, que entregará sin dilación á las dependencias y de
m ás A utoridades provinciales y locales que se le designen por 
la  Comisión principal de Ventas.

7.  ̂ Si el con tra tista  dejare de cum plir cualqu iera  de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativam ente los perju icios ir ro 
gados al Estado con las sum as en m etálico ó en efectos de la  
Deuda pública consignados en garan tía  de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho para  in s tau ra r sus recla
m aciones ó dem andas por la v ia  G ontencioso-adm inistratiya; 
en la in teligencia que la  responsabilidad que contraiga dicíio' 
con tra tista  por cualqu iera  falta  de lo estipulado se exigirá por 
la  via de aprem io y procedim iento adm inistrativo  de que h a 
bla el art. 41 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la mism a, y la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

8."" La fianza ó garan tía  de que tra ta  la condición an terio r 
consistirá  en 500 pesetas en metálico ó su equivalencia en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida al precio de cotización 
al dia siguiente al de la subasta, en acciones de carre teras ó 
bonos del Tesoro por todo su valor.

9." P a ra  presentarse como licitador en la subasta  han  de 
consignarse precisam ente 250 pesetas en m etálico en la Caja 
de la A dm inistración  económica de esta p rov incia , acred itán 
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los 
in teresados, con excepción del mejor postor, á quien se re ten 
d rá  ín te rin  se_ apruebe el rem ate por la D irección general y 
llene el adjudicatario  las condiciones que preceden.

40. No se adm itirá  postura que exceda de 44 céntim os de 
peseta el pliego de im presión.

44. Las p roposic ión^  se harán  en pliego cerrado con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acom pañando el 
documento que acredite la consignación del depósito para  lici
ta r  y la cédula de em padronam iento, sin cuyos requisitos no 
serán adm itidas. Se recibirán proposiciones por una  hora  m ás 
de la  en que principie el rem a te : tra scu rr id a  se dará  lectura  
á los pliegos cerrados, declarándose como m ejor postor al que 
suscriba la  m ás ventajosa; en cuya consecuencia se rem itirá  
el expediente á la Dirección general del ram o para  la ad jud i
cación del contrato  á favor de aquel á fin de que recaiga la 
aprobación y aceptación superior correspondiente si no hubiere 
inconveniente alguno, y sin lo cual no tendrá  efecto.

42. E n el caso que resultaren dos ó m ás proposiciones igua
les , se celebrará, únicam ente entre sus au tores, segunda lici
tación por espacio de media hora, adjudicándose al m ejor 
postor.

 ̂ 43.  ̂E l pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la  A dm inistración económ ica de la  pro
vincia en los té rm inos que' están prevenidos.

 ̂ 44. La subasta  tendrá  efecto en mi despacho y bajo m i P re
sidencia en el dia y  ho ra  citados, con asistencia de los señores 
Comisionado principal de Ventas y Oficial L etrado de Ha
cienda.

45. E l contratista  del podrá expender al público ó
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

46. L a  p u b l i c a c i ó n  del Boletin de Ventas no i m p e d i r á  se 
a n u n c i e n  t a m b i é n  l a s  s u b a s t a s  d e  l a s  f i n c a s  e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó e n  e l  Boletin  oficial d e  l a  p r o \ ' i n c i a  s i e m p r e  q u e  so 
c o n s i d e r e  c o n v e n i e n t e .

■17. Los derechos de subasta , esc ritu ra  y tom a de razón so- 
rán  de cuenta del co n tra tis ta , sujetándose este en el caso do 
que faltare al otorgam iento de aquella á lo que previene el ar
tículo 3.“ del R eal decreto; de 27 de Febrero  de 4852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para  servicios 
públicos.

C iudad-R eal 7 de Mayo de 4 8 7 2 .= E l Jefe económ ico,.F ran
cisco Morelló y Segura.

Modelo de proposición.

D. N. N . , v e c i n o - d o    e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o
con fecha de  de ____, y de las condiciones y requisitos
que se establecen , para  la publicación del Boletin oficial de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete tom arlo á su cargo, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio d e . . . . .  céntim os de peseta cada pliego de papel 
im preso de la m arca del sello y calidad que expresa la  con
dición o.'" ■

(F ech a  y firm a del lic itad o r.)

A D MI K - Í S T R A G I O N  M U N I C I P A L

A yu R tam ien to  p o p u la r  d e M adrid;

* E stando acordado por la  Ju n ta  m unicipal cl tribu to  qiio 
deben satisfacer los que u tilicen  la v ia  pública dando espec
táculos en la m ism a, los músicos, sacam uelas y vendedores do 
específicos, y el que corresponde pagar á los que, contando con 
el asentim iento de los propietarios, fijen anuncios o impresos 
al público, excepto los oficiales, por la parte que de dicha via 
pública ocupan los que los- leen m olestando al transcun to , se 
publican las reg las siguientes para  su exacto cum plim iento.

4.*" Los interesados por el p rim er concepto, del que se ex
ceptúan los ciegos é im posib ilitados, so licitarán  de esta Alcal
día Presidencia, dentro del térm ino de 45 dias, el perm iso cor
respondiente , expresando la clase de industria  que deseen ejer
cer, y s ip a ra  ello han  de utilizar anim ales, el sitio en que han 
de colocarse, ó si han  de efectuarlo indistin tam ente en cual
quier punto de la población ; debiendo pagar la cuota de 40 423 
pesetas respectivam ente por un sem estre , único tiem po por el 
que les será concedido el perm iso , no renovándose sino m e
diante nueva .concesión.

2.̂  ̂ T rascurrido  igual plazo de IB dias no 'se perm itirá  fijar 
anuncio alguno sin que lleve unido el sello correspondiente, 
que será de 42 céntim os dé peseta en aquellos cuyas d im ensio 
nes no excedan de tres piés cuadrados, satisfaciendo en ju s ta  
proporción los que excedieren, para  lo cual se considerará 
como unidad tipo toda fracción que exceda de ella. Estos sellos 
se expenderán en la C ontaduría del A yuntam iento .

fi."" Las tarifas para  el percibo de éstos arb itrios se h a lla rán  
de manifiesto desde el dia de h o y en  dicha C ontaduría, a, fin de 
que puedan en terarse los interesados.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, por medio de los dependien
tes del A y u n tam ien to , cu idarán de que se lleven á debida ob
servancia los indicados acuerdos de la Ju n ta  general de aso
ciados.

Madrid 44 de Mayo de 4872.=E1 A lcalde, M arqués de S a r-  
d o a I.= E l Secretario, José D icenta y Blanco. —-3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e V a len cia  
de A lcán tara .

Se ha lla  vacante la plaza de M édico-cirujano de segunila , 
clase de la Aldea del P ino y su cam piña, en este térm ino m u
nicipal, dotada con 4.500 pesetas pagadas del presupuesto mu
nicipal de esta v illa  por la asistencia de todos sus moradores.

Las personas rjue deseen obtenerla podrcín d irig ir sus soli
citudes docum entadas al P residente de este A yuntam iento  en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publi
que el presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  
DE M a d r i d ; en la in teligencia de que será prov ista  en la per
sona que reúna  m ás títu los de aptitud.

V alencia de A lcán ta ra  6 de Mayo de 4872 .=  E l Alcalde, 
Miguel Redondo.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e D en am ocarra .

D. José Fernandez Delgado, A lcalde constitucional de esta 
villa.

H allándose vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r de 
esta villa, dotada con el haber anual de 4.425 pesetas satisfe
chas de los fondos m unicipales por trim estres vencidos, y 
adem ás las igualas que produzca el vecindario , calculadas 
en 2.250 pesetas’, se convocan aspirantes por térm ino de 30 
dias desde la inserción del presente en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspiran tes d irig irán  á esta A lcaldía certificación de 
sus títu los y dem ás m éritos que en su profesión ostenten den
tro  del período m arcado á fin de que á su provisión haya  co
nocim iento de lo que en ju s tic ia  corresponda.

B enam ocíirra 29 de A bril do 4872.=José Fernandez.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de E gea  d e lo s  Caballeros.
E l xVyuntamiento de la v illa  de Egea de los Caballeros, 

cabeza del partido  judicial de su nom bre, en la provincia de 
Zaragoza, com puesta de 4.000 alm as próxim am ente en imion 
con su barrio  de R ib a s , y d istan te  42 leguas de la cap ita l, ha  
resuelto  con tra tar dos plazas de M édico-cirujanos, con la. do
tación anual cada una  de 3.500 pesetas pagaderas por oí 
A yuntam ien to  por trim estres v enc idos, sin n inguna o tra cla
se de em olum entos y con obligación de p restar la asistencia 
facu lta tiva á todos los vecinos de la población, inclusos los del 
barrio  de R ib as , d istante de esta v illa  (Jos k ilóm etro s, y a los 
enferm os del hospital m unicipal do la m ism a.

Los que aspiren á su desempeño podrán d irig ir sus solici-- 
tudes docum entadas al P residente del A yuntam iento  hasta cl 
dia 34 del ac tu a l, sirviéndoles de gobierno que por ahora la 
con tra ta  se h a rá  para  solo un año.

E gea de los Caballeros 9 de Mayo de 4872 .=  E l Alcalde 
Presidente, G regorio R ipam ilan. =  E l Secretario , Pedro Cle
m ente.
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A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de P orzu n a .
Vacante la única plaza de Médico-cirujano titu la r de esta 

villa, dotada eon 750 pesetas anuales pagadas de fondos inuni- 
eipales pa.ra la asistencia de 40 fam ilias pobres, se Lace pú
blico para que los aspirantes presenten en S ecretaría  sus soli
citudes, en la form a prevenida en el art. í̂ 7 del reglam ento 
de partidos médicos vigente, en el térm ino de 30 dias, á contar 
«lesde el en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y  G - a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo advertir, que los 
aspirantes han de ser Licenciados en M edicina y Cirujía.

E l igualatorio que el F acu lta tivo  h a rá  con los veqinos as
cenderá de 1.750 á ^.000 pesetas.

Este pueblo, que tiene 310 vecinos, dista cuatro leguas d é la  
capital y dos de la  cabeza de partido; presen ta  un bonito pano
ram a, y es abundante en caza, leche, buenas carnes, agua y 
leñas.

P orzuna 1.” de Mayo de 187^.=E1 Alcalde, Domingo Molina. 

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V illa seca  de la  Sagra.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de la 

villa de V illaseca de la Sagra, dotada con 11.000 rs., ó sean 
S.750 pesetas pagadas en esta forma: 1.000 pesetas con cargo 
al presupuesto m unicipal por asistencia á 100 fam ilias pobres, 
satisfechas por meses, y el resto, ó sean 1.750 pesetas, por igua
las en tre  los vecinos, cobradas por el Facultativo .

L a población es sana y abundante de artícu los de p rim era  
necesidad; d ista tres leguas de Toledo, o tras tres de Illescas, 
cabeza de partido , y  legua y m edia de la  estación del ferro
carril de M adrid á Toledo, Algodor.

Los Facu lta tivos que deseen obtener dicha plaza rem itirán  
sus solicitudes al Sr. P residente del A yuntam iento  en el té r
mino de un mes, contado desde que este anuncio se inserte  en 
el Boletín óficial de l ‘d ipvoymoAa.

V illaseca 13 de Octubre de 1871.=E1 Alcalde, Pedro López.

H o n te  d e P ied ad  y  Caja d e A h o rro s  d e M adrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1  ̂de Mayo 
de en la Caja de Ahorros,

INGRESOS.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

C entral.—P lazuela  de las
D escalzas ...........

A uxiliar l.* ~ P la z u e la  de 
San M illan, núrn. 1 1 ... 

Idem  — C orredera de 
San Pablo , núm . .

T o t a l e s . . .

Im ponentes  
por con ti
nuación.

569

6̂ 2

83

714

Nuevos
im po-,
nentes.

70

3

12

85

T otal 
de impo
nentes.

639

65

95

799

Importe

183.852

15.100

27.934

226.886

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

D escalzas.

Reinte Idem Total Importo
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

96 38 134 293.513‘35

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros 
D. Sabino H errero .= D . Santiago de Angulo.--=D. F rancisco P í y 
M argall.=D . José M enjíbar.= D . E stanislao  F ig u e ras .= D . José 
Pulido y E sp inosa.= D . Manuel B ecerra .= D . P atric io  Lozano.^: 
D. Manuel Henao y Muñoz. = D . R am ón M aría G a la trav a .= E l 
Gerente , B ráulio  A ntón R am írez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  m ilita re s .
Fen’rol.

D. Luis Oadarso y Rey, Teniente de navio de segunda clase. 
Ayudante de la  M ayoría general de, M arina del D epartam ento 
de F erro l y Secretario  de un proceso, del que os Juez Phscal el 
Capitán de f r a g a ta , Mayor general in terino  de este D eparta
mento, D. Rafael de A ragón y R odríguez.

De orden del Sr. F iscal, por el presente cito, llam o y em pla
zo á D. M ariano B erry  y B reg an te , Oficial prim ero que fué del 
cuerpo de A dm inistración de la A rm ada, de estado ■ viudo y 
nacionalidad española, p ara  que en el im prorogablo térm ino 
de 10 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este 
Jercer edicto, se presente en esta M ayoría general á  dar sus 
descargos en el proceso que se le está form ando por los delitos 
de hurto , falsiñcacion de firm as en letras de giros de la  es
cuadra española en el Sur de A m érica y fuga en Montevideo; 
y de no hacerlo así, cumplido el plazo mencionado, se conti
nuará juzgándole en rebeldía como disponen las O rdenanzas 
generales de la A rm ada.

F erro l 3 de Mayo de 1872.~V." B .“==Rafael de A ragón .-- 
Luis Oadarso.

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .
A lca lá  ele H e n a r e s .

D. Juan M anuel Rom ero, Juez de p rim era  instancia d é la  
ciudad de A lcalá de Henares.

P or el presente edicto se cita y llam a á D. Lorenzo T ro i- 
tiño, vecino de Madrid, cuya habitación se ignora, para que en 
el preciso térm ino de 10 dias se presente en el Juzgado á efecto 
de hacerle saber si quiere ó no m ostrarse parte en la causa 
íorm ada contra D. R am ón Veloso, tam bién vecino de la corte, 
por extravío de un exhorto procedente de unos autos ejecuti
vos seguidos á instancia  del últim o contra el Troitiño y su 
esposa sobre pago de pesetas ; bajo apercibim iento que de no

verificarlo en el expresado térm ino le para rá  el perjuicio (jiie 
haya  lugar.

Dado en A lcalá de H enares á 8 do Mayo de 1872.—Juan 
Manuel Rom ero.—-El N otario actuario, Vicente líe rm uá.

D. Juan  Manuel Rom ero, Juez de p rim era instancia  de A l
calá de H enares y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llam o y emplazo á  
todos los que se crean con derecho á los bienes que constitu - 

. yen el patronato fam iliar fundado en esta ciudad por Doña Mi
caela Saludo por su testaihento.otorgado en la m ism a el 26 de 
Junio de 1627 ante el Escribano D. Pedro López M agro, para 
que en .el térm ino preciso de 20 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, com parezcan á deducirle en form a legal al juicio 
que en este Juzgado se sigue á instancia  de D. Juan  de la Cruz 
Gómez, de esta vecindad, sobre que se le adjudiquen como li
bres dichos bienes como heredero de su esposa Doña C atalina 
Saludo, ú ltim a poseedora que ha sido de dicho patronato, único 
que hasta  ahora se ha  presentado en dicho ju ic io ; apercibidos 
que trascu rrido  que sea dicho térm ino sin verificarlo les pa
ra rá  eb perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lcalá de H enares á 24 de A bril de 1872.— Juan  
M anuel R om ero.—El Escribano actuario, H ilario de la  R iva.

A l l i a m a  d e  G r r a i i i a d a .

D. José Sandóval y  P erez , Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad y su pártido.

P or v irtud  del presente cito, llam o y emplazo para  que se 
presente en este Juzgado á A ntonio Bueno, vecino de Periana, 
m orador en un  cortijo que se encuentra  por cim a de los baños 
de Vilo, para  que en MI único térm ino de 30 dias se _persone 

-á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que por 
ante e l  in frascrito  se sigue en este Juzgado sobre hu rto  de ca
ballerías de D. F rancisco  Suarez ; seguro de que si se presen
tare  será oido, guardándole la  ju s tic ia  que le a sis ta , y caso 
contrario  se le decla rará  contum az y rebelde, siguiendo los 
procedim ientos en rebeldíal .

Dado en A lham a á 8 de Mayo de 1872.— José de Sando- 
val.—Por m andado de S. S., Cristóbal Fernandez.

A l m a u s a .

D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad de A lm ansa y su partido.

P o r el presente p rim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
D. Joaquin M ergelina, M arqués de Colomer, vecino de V illena, 
y á D. Bruno, D. Em igdio y D. Francisco- A lbalat N avajas y 
D-. Tadeo Gil O rtuño, para  que dentro del térm ino  de 30 dias, 
á  contar desde la inserción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten ante este Juzgado á p res ta r c ierta  decla
ración en causa que se sigue sobre conspiración carlista ; aper
cibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en A lm ansa á 10 de Mayo de 1872.—Joaquin  Costa 
Fernandez.==Por su m andato, Pascual de Cuenca Ascuin.

D. José M aría N o rieg a , Juez de p rim era  instancia  del par
tido de Avilés.

Por el presente p rim er edicto c ito , llam o y emplazo á todos 
los que se crean eon derecho á la  herencia  de D. R am ón Vá
re la , vecino que fué de M iranda, en esta jurisd icción , para  
que en el térm ino de 30 d ia s , á  contar desde la  inserción de 
este an u n c io , se presenten en este Juzgado á u sar de su dere
cho si vieren convenirles ; parándoles en otro caso el perju i
cio consiguiente.

Dado en A vilés á 20 de Febrero de 1872.— José M aría N o- 
riega.—Por m andado de S. S., Simón de B arañano. X-—1833

í S e r J a .

D. Juan  Fúcoy, Juez de p rim era instancia del partido de 
B erja.

P or el presento edicto c i to , llamo y emplazo á Santiago 
B erenguel, Dolores y P u ra  F e rn a n d e z , estas como h ijas y h e
rederas del difunto D. A ntonio F ernandez , Módico que fué de 
la v illa  de D a lia s , para  que en el térm ino  de 15 dias se pre
senten en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á per
cib ir el Santiago Berenguel la  cantidad de 466 m ilésim as de 
peseta, y la Dolores y P u ra  F ernandez la cantidad de 11 pe
setas 555 m ilésim as que el padre de estas y el Berenguel tie
nen señaladas en la tasación de costas de la  Excm a. A udiencia 
de G ranada por la causa seguida contra José V aldivia Calle
jón  y consortes sobre lesiones ; bajo apercibim iento que si no 
lo verifican les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en B erja á 4 de Mayo de 1872. — Juan-RicojR — Por 
orden de S. S., F rancisco  M anrubia.

...
E l Licenciado D. Toribio S an z , Juez de p rim era instancia  

de esta villa y su partido.
Por el presente y p rim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 

E ugenio N ievar, Scgupdo Gacigalups, Pedro y Am brosio V al
divieso , vecinos que fueron de esta v il la , para  que en el té r
m ino de 10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la  G a c e t a , se presenten  ante este Juzgado ó Escxdbanía del 
que refrenda para  notificarles la  sentencia recaida en causa 
que ante este Juzgado se les in s tru y e ; apercibidos que de no 
hacerlo los p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao a 7 de Mayo de 1872.—Toribio Sauz.—De 
orden de S. S., Juan de G árate.

€ / < i . s í c 1Ic»ai í i e  l a  P l a n a .

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de esta ciudad do Ca.ste- 
líon de la P lana  y su partido.

Por oí presento tercer pregón y edicto cito, Hamo y em 

plazo a Carmela Alás y Ortiz, de esta vecindad, apodada P e 
ro les, para que dentro de nueve dias se presento en esto Juz
gado á responder en la capsa sobre lesión á Rosa B eltran; 
pues de no hacerlo la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la P lan a  á 7 de Mayo de 1872.—An
tonio Onoírc y Alcocer.—Por m andado de S. S., Fernando 
Montan er.

Ci«d!a«!-Eloí!i*¡go,

D. L uis de la Corte, Juez de prim era  instcancia de esta ciu
dad y su partido.

Se hace saber al público que por providencia dictada en el 
dia de ayer en el concurso voluntario de acreedores de Don 
F rancisco  Policarpo de Ojesto, vecino de esta c iudad , se ha  se
ñalado para la celebración de la jun ta  de graduación de los 
créditos reconocidos el dia/13 del próximo mes de Mayo, y h o ra  
de la.s diez de su inanana , en la sala do audicucia de esto 
J uzgado.

Dado en Ciudad-Ptodrigo á 24 de Abril de 1872.—Luis do la  
Corte.—Por su m andado, V ictoriano Domenec. X —1840

C iiéílar.
D. Miguel L am a y N oriega, Caballero de la Real y d is tin 

guida Orden de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia 
de esta villa  y su partido.

Por el presente se c i t a , llam a y emplaza á Ensebio Gonzá
lez, vecino de O ntalvilla, para  que en el térm ino de 30 días, 
contados desde que tenga lugar la inserción de esto edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezca en la sala-audiencia  de eslo 
T ribunal á fin do p restar declaración en la causa que por tes
tim onio del que refrenda se sigue en este Juzgado por delito de 
sedición en su pueblo el dia 31 de Enero últim o por la  noche; 
con apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en Cuéllar á*7 de Mayo de 1872.—Miguel L am a.—EL 
E scribano, V alentín  Calleja.

A liiiiisiia.

D. L uis del Cam po, Juez de p rim era  instancia  de La Al—- 
m unia y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo al gitano Diego Diaz, 
vecino de Z aragoza, con tra  el que se sigue causa crim inal en 
este Juzgado por hu rto  de un caballo con su aparejo y otros- 
efectos en casa de F rancisco  G ab a rre , vecino de A lag o n , La 
m añana del 9 de E nero últim o, para  que se presente en esto 
dicho Juzgado ó en las cárceles del m ism o en térm ino de 
nueve dias, que se contarán  desdo esta fecha, á defenderse de 
los cargos que contra él resu ltan ; pues de lo contrario  le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en La A lm unia á 10 de Mayo de 1872.—Luis del Cam
po.—De su orden, H ilario  Prados.

?iOg;roilo.
D. Pablo Lazcano del V alle , Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de Logroño y su partido.
P or el presente edicto se hace saber á Isabel F ernandez y  

Muñiz, h ija  de Felipe y de P etra , do edad de 19 años, so ltera, 
dom iciliada que ha  estado en esta’ ciudad y na tu ra l de la de 
Zamora, que en la causa crim inal que en este Juzgado so le lia 
seguido sobre lesiones inferidas el dia 13 de Enero últim o á  
Cecilia Perez se h a  d ictado, prévios los trám ites legales, sen
tencia definitiva con fecha 23 de A bril próxim o pasado, con
denándola á la  pena de cuatro  meses y un dia de arresto  m a
yor, indem nización de 37 pesetas á la lesionada, en las costas 
procesales, y declarándola su je ta  á sulVir por su insolvencia la  
prisión subsid iaria  equivalente á razón de un  dia por cada 5 
pesetas que deje de satisfacer por la expresada indem nizecion.

Y m ediante á haberse ausentado de esta ciudad sin haboi' 
sido habida ni aun en Zam ora, pueblo de hu natu ra leza , á  
donde se ha  librado el oportuno exhorto  para  citarla  y em pla
zarla por térm ino de 10 dias á fin de que acuda á u sar de su  
derecho al T ribunal superior de la A udiencia de B ú rg o s , eu 
v irtud  de auto de esta feidia se inserta  el presente en el Bole
tín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d í u d  con el obje
to indicado y á fin de que llegue á su notic ia ; á calidad do 
que trascurrido  dicho térm ino de 10 dias, á contar desde el en  
que tuv iere  lugar su inserción en el últim o de ámbos periódi
cos, le p ara rá  el perjuicio que corresponda y fuere procedente 
en derecho.

Dado en Logroño á 10 de Mayo de 1872.—Pablo Lazcano.-— 
P or m andado de S. S., Angel Muro.

ff^orca.

D. Pascual Mompcon, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad y su partido  &c.

Por este edicto liago saber que ignorándose el paradero de 
Manuel H ernández, expósito, vecino de V alladolid, contra quien 
se sigue causa crim inal de oficio sobre estafa, he acordado en 
la m ism a, como lo ejecuto, llam arlo  por edictos y pregones para  
que dentro del térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgadn 
á nom brar P rocurador y Abogado que lo represente y defienda, 
ó bien que manifieste por medio fehaciente ciuil sea su ac tua l 
residencia; bajo apercibim iento que no haciendo uno ú otro se  
nom brarán de oficio.

Lorca 1.* de Mayo do 1872.—Pascual Mompeon.—Por m an
dado de S. S., Casim iro R uiz.

Itf a cli'i d.—A udieac ¡a .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco C araceioln 
Mansi, Juez del distrito  de la Audiencia de esta capital, y con
forme á lo solicitado por la  Excma. Sra. Doña M aría L u isa  
Diago y T irry , v iuda del Exorno. Sr. D. Isidro  W all Alfonso 
de Sonsa de Portugal, Conde de A rm ildcz de Toledo, en expe
diente sobre que se la declare única y un iversal heredera da 
los hijos de ámbos D. Isidro y Doña M aría Teresa W all y
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Diago, fallecidos respectivam ente en edad de siete años y 3^ 
meses, y sin em bargo de que á heredar á hijos en el presente 
caso n inguno tiene mejor derecho que la m adre, se anuncia por 
térm ino  de 30 dias en la P enínsu la  y por el de tres meses en la 
H abana el fallecimiento de dichos niños p ara  que los que se 
crean  con derecho á heredarlos se presenten á deducirlo en 
este Juzgado dentro de los expresados térm inos de 30 dias res
pecto de la Península y tres meses en cuanto á U ltram ar; bajo 
apercibim iento de que no presentándose les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid de A bril de d872 .= E l Escribano actuario, Gu
m ersindo M arcilla. X—1837

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo 
Mansi, Juez de p rim era  in stancia  del distrito  de la  A udiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza por tercero y últim o edicto á José A lejan
dro R am írez B arbería , dependiente que fuá de la casa banca de 
los Sres. D. F rancisco  de P au la  Jiménez y compañía, para  que 
en térm ino de nueve dias comparezca en la audiencia de S. 
sita  en el Palacio  de Justicia, con el fin de p restar indaga
toria en la  causa que se le sigue por e s ta fa ; apercibido que de 
no p resen tarse  se le declarará rebelde y contum az.

M adrid 7 de Mayo de 187S.=Pedro López.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Garacciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del d istrito  de la A udiencia 
de esta cap ita l, refrendada del E scribano que suscribe , se 
cita y llam a á A ndrés Iglesias Gagite, soldado licenciado del 
ejército  de Guba, que habitó  en la calle de A m anie l, núm . S8, 
cuarto  bajo, para  que en térm ino de seis dias comparezca en 
la  audiencia de S. S., sita  en el Palacio de Ju s tic ia , con el fin 
de prestar declaración en causa crim inal por h u rto  al m ism o 
que se sigue contra Isabel Inglés y M anuela Fernandez ; íiper- 
eibido que de no presentarse le para rá  el perjuicio que haya  
¡ ugar.

Madrid"9 do Mayo de 187^.=Pedro  López.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. F ran -  ' 
cisco Garacciolo M a n s i , Juez do prim era  instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita, l lama y emplaza por 
este tercer edicto y último pregón y término de nueve dias á 
Domingo Collar G a rc ía , na tu ra l  que se dice ser de Santullano, 
soltero, cochero de p laza , cuyo paradero se ignora ,  para  que 
dentro de dicho término se presente en la audiencia de S. S., 
s ita en el Palacio de Jus tic ia ,  á responder á los cargos que le 
resultan de la causa que contra  él se instruye por in ju r ia d lo s  
agentes de la  A u to r id ad ; apereibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya  lugar,

Madrid 7 de Mayo de 187'5,=E1 Escribano, Antolin Murga.

Por el pl: .̂ ŝlnllc y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
Jiro liara iiisl n i  ia tlvl dis lrilo de la AudiGncía de esta capital, 
iJirlc.ila á virUiddc exhorto pirocedonic del Juzgado de primera 
ín^ tai lies a de Cangas de Tinco, y en caiisa que en. aquel Juzgado 
m: sigLic cüiitra JTxancisca Fernán  de /  por el delito de hurto, se 
rila, l lama y eiiqilaza á ílcrrnenegililo Venero, vecino del lugar 
iJc i'ibiiyo, }nara q u e 'dentro del término de nuevo dias compa- 
i'cvra en el ivferidü Juzgado de Gangas de Tineo á responder 
ti ios cargüo ijnc' le resultan en la causa expresada ; apercibido 
qiir de no A'criJii-arlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid fll de Aliril de 187£.=E1 Flscribaiio, Villarriibia.

Idir L'i |c‘escLiif‘ y en  ̂ irtud de providencia del Sr. Juez de 
p id Hi e r a  insta! iría dci dis trito de la Audiencia de esta capital, 
sr r i l a ,  Jlaina y  emplaza á Doña Luisa Utrilla y F u lc io n i , ca
paila ron Ib Diego Muñoz, cuyo actual paradero se ignora, para  
q le di litro dul término de nueve dias comparezca en la au- 
liicir'ia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
bu Síilcsas, culi el fin do recibirla declaración de inquirir  en 
1“ lua Cid mi nal míe contra la misma y otros se instruye por 
dmdii de le^tiinonio á instancia del D. Diego Muñoz;
;q í e r I d í e I d 11 u e 11 • no (- ompar eccr 1 a p a rar á el per j u i c i o que 
lieya lugar.

M a l r i i l o  iji“ Mayn lic 1879.---^ El  E s c r i b a n o ,  Pe d ro  A d v í n -  
ciaa Viliarrubia.

Míidi'UÍ.—ISaeEüaí'iíiíffl.
Fin virtud do providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 

d ' primera insiancia del distrito  de Bucnavi.sta de esta capi- 
1 A leirenda'la íud infrascrito Escribano, se cita, l lama y em - 
piítza á los.i.[ue se crean con derecho á la herencia de D. En- 
ri- no de! Abeilanal y Abellanal, Tiatural de esta corto, que fa- 
ijin'F) abiritestato á los 20 años de edad y de estado soltero, 
mi 17 do Koviernbre de 1871, para que en el término de 30 dias, 
contados desd.e la publicación de este edicto en la G a c e t a ,  
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía  á deducirlo en 
í'oriiia ; advirtiendo que D. Ramón dol A b e lla n a l , padre del 
dncdo, tiene pedido se le declare heredero abintestato de su 
lujo 1). Enrií 'ue.

Madrid 6 de Mayo de 1872.=^---Franciseo Fernandez de la 
l ’oiTC- X —1842

Por el prímenlc y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
pibjnícra insta]]cía del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y mii]daza por tercera y última vez y término de 
nuevo dias á D. Juan  Antonio Juanagorria para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía  do D. Francisco F e rn an 
dez df3 la Torre á responder á los cargos que le resultan en 
cerusa que contra el mismo se ins truye |)or estafa ; apereibido 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 do Mayo de 1 8 7 2 . Francisco  Fernandez de la 
Tnrre.

Yo el infrascrito  E scribano de actuaciones del Juzgado de 
p rim era instancia  del d is trito  de B uenavista de esta capital.

Doy fé que en los autos pendientes en dicho Juzgado y mi 
E scribanía, á instancia  de D. Leopoldo José B ouchart sobre 
que se le defienda ©n concepto de pobre para  litigar con Don 
Ezequiel Vargas, se ha  dictado la  siguiente

«Sentencia.—En la villa  de M adrid, á 22 de A bril de 1872, 
el Sr. D. F rancisco  B arre ra , M agistrado de A udiencia de pro
vincia  y Juez de p rim era instancia  del d istrito  de B uenavista 
de esta capital; habiendo visto estos autos incoados por el P ro 
curador D. José López Sánchez, á nom bre de D. Leopoldo José 
B ouchart, é incidente prom ovido por el m ismo sobre que se le 
declare pobre para  litigar con D. E zequiel Vargas:

1.” R esultando que á nom bre del expresado Sr. B ouchart se 
h a  pretendido que á fin de litigar con el expresado D. Ezequiel 
V argas se le declare pobre en ta l s e n tid o , de cuya pretensión 
se confirió traslado á aquel y P rom otor fiscal por su órden y 
térm ino prevenido por la ley:

2.* R esultando que ignorándose el paradero del D. Ezequiel 
V argas, se le hizo saber dicho traslado  por edictos que se p u 
blicaron en los periódicos oficiales; y trascurrido  el térm ino 
señalado sin presentarse, p révia una  rebeldía que le fué acu
sada por el actor, fué considerado rebelde y se h an  entendido 
las actuaciones sucesivas con los estrados del Juzgado:

S.'* R esultando que por el P rom otor fiscal, al evacuar el 
traslado que le fué conferido, no se h a  opuesto á la pretensión 
del B ouchart ni propuesto prueba en contrario:

4." R esultando que recibido el pleito á prueba duran te  su 
térm ino y con las citaciones debidas, han  declarado tres tes ti
gos que el D. Leopoldo José B ouchart no posee bienes n i 
ren tas algunas en E spaña ni en su p a ís , viviendo de los pe- 
cjueños encargos ó com isiones que de vez en cuando le propor
cionan sus pa isan o s;

Y considerando que D. José Leopoldo B oueharf ha  ju s ti
ficado por el dicho de tres testigos conformes exentos de excep
ción legal, y  del inform e facilitado por el Jefe de la  A dm inis
tración económica de H acienda de la provincia, sin  p rueba en 
contrario , hallarse  com prendido en las prescripciones del a r 
tículo 482 de la ley de E nju iciam ien to  civil;

F allo  que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 
á D. Leopoldo José B ouchart, y por lo tan to  con opcion á go
zar de los beneficios que concede á los de su clase el art. 481 
de la  expresada ley, y p ara  litigar con D. E zequiel V argas, sin 
perjuicio de los oportunos rein tegros si llegase á m ejorar de 
fortuna.

Así por esta m i sentencia, que se h a rá  saber por edictos y 
publicará en los periódicos oficiales , según lo previene la ley, 
lo proveo, m ando y firm o .= F rancisco  B arrera .

Pub licacion ,= L eida  y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D, F rancisco  B arrera , Juez de p rim era  in stancia  del 
d is trito  de B uenavista, estando celebrando audiencia pública 
en M adrid á 23 de A bril de 4872, de que doy fé.^^Pedro José 
Vigil.>>

Gorresponde á la  le tra  con su original obrante en los au
tos relacionados, á los que me rem ito. '

Y  para  que conste y que se inserte en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  autorizo el presente en M adrid á 29 de A bril de 4872 .=  
Pedro José Vigil.

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d is trito  de B uenavista de esta capital, se 
c i t a , llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino  de 
nueve dias á D. Juan Agraz para  que com parezca en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  F ernandez de la T orre 
á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que con tra  
el m ismo se in s truye  por publiccicion de artícu los en el perió 
dico El Rigoleto ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 40 de Mayo de 4872 .=Francisco  F ernandez de la 
T orre. ^

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del distrito de Buenavista  de esta capital, se 
cita, l lama y emplaza por tercera y ú lt im a vez y término de 
nueve dias á D. J. Ravel para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía  de D. Francisco Fernandez de la Torre á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se ins
truye por estafa ; apercibido que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 7 de Mayo de 4872. =  Francisco Fernandez de la 
Torre.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de prim era  instancia del distrito de Buenavista  de esta 
corto, refrendada del infrascrito E sc r ib an o , para  dar cumpli
miento á un  exhorto dol Sr. Alcalde mayor del distrito de la 
Gatedral de la ciudad de la H abana, se hace saber que en los 
autos que allí so siguen sobre calificación del parentesco de 
las consanguíneas y partícipes en los bienes de los vínculos 
de Meireles y Santa  Ana de Aguiar, se ha  señalado el dia  3 de 
Setiembre de este año, á las doce de su m añana ,  en la audien
cia de aquel Juzgado, para  celebrar ju n ta  de calificación de los 
interesados que se han  presentado á deducir dereclio ; en el 
concepto de que mien tras  se celebra aquella reunión se admi
tirá la calificación de los interesados que no hubiesen usado 
de su derecho y las reclamaciones que por su postergación 
puedan hacer algunos otros; en la inteligencia, de que todo ha 
brá de hacerse por la via extrajudicial, presentando los docu
mentos, los que se consideren con derecho á dichos b ienes, al 
liCtrado D. José de los Dolores Ponce, defensor de los admi
nistradores del vínculo, sin necesidad do producir escritos; e n 
tendiéndose que el plazo para la jun ta  es improrogable, y que

cualquiera que sea el núm ero de concurrentes á ella su acuerdo 
será obligatorio á todos.

M adrid 8 de Mayo de 4872.=Francisco  F ernandez de la 
Torre. X —4832—9

Slaclrifl*—Centro.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. M anuel Gortés, Juez de 
prim era  instancia  del distrito  del Gentro de esta c a p ita l, se 
saca á pública subasta  la  m itad  de la  casa n ú m . 4 moderno 
de la calle de S an ta  In é s , que mide 74‘44 m etros superficiales 
en su to ta lidad , y  se ha lla  tasada en 43.000 pesetas la  parte 
que se vende.

Y para  su rem ate se ha  señalaelo el dia 8 de Junio próximo, 
y  ho ra  de la  una de su tarde, en el expresado Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia.

Madrid 40 de Mayo de 4872.=José M aría Miller. X —4839

P o r el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ma
nuel Gortés, M agistrado de A udiencia y Juez de p rim era  ins
tancia  del d istrito , del Gentro de esta cap ital, refrendada del 
E scribano D. José M aría G astells, se c ita , llam a y em plaza por 
p rim era vez y térm ino de nueve dias á A ndrés B ecerra López, 
n a tu ra l de M adrid , h ijo  de A ntonio y de M aría , de 46 años de 
edad , para  que com parezca en el expresadoM uzgado y E scri
ban ía , sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á  
dar sus descargos en la causa c rim in a l que con tra  el m ism o se 
in s tru j'e  por h u r to ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le 
p ara rá  el perjuicio que hay a  lugar, y se le declarará  rebelde y 
contum az.

Madrid 8 de May® de 4872. =  E l E sc rib an o , José María 
Gastells.

Madrid.—Congreso.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  del dis
tr ito  del Gongreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que sustribe, se ha  señalado p a ra  que tenga efecto la ju n ta  de 
acreedores al concurso de la em presa de diligencias del Norte 
y  Mediodía de E spaña el dia 4 de Jun io  próxim o, á la  una de 
la  tarde, en la audieneia. de dicho Juzgado, sita  en las Sale
sas, en la cual los síndicos darán  cuenta de los trabajos que 
tenga ejecutados, y se tra ta rá  de lá proposición hecha por los 
m ism os encam inada á satisfacer los créditos que hay  en favor 
de diferentes sujetos por trabajo  personal; advirtiéndose que 
en atención á no haberse podido celebrar d icha ju n ta  e ld ia  4G 
de A bril ú ltim o por no haberse reunido el suficiente número 
de acreedores, en la q u e  está designada se tom ará .acuerdo, 
cualquiera que sea el núm ero de los que concurran . -

Madrid 7 de Mayo de 4872.=Jerónim o Montesinos. X —4831)

Madrid.—Hospicio.
E n v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim e

ra  in s tanc ia  del d istrito  del Hospicio de esta capital, y por la 
E scriban ía  de D. Juan  Vallejo, se saca á pública subasta, como 
procedente de la te s tam en taría  de D. Juan  José M artínez, una 
finca rú s tica  con casa y demás dependencias, cercada de pie
d ra , dedicada al cultivo do v iñedo , ja rd ín  y h u e rta , con á r
boles de varias c lases, situada en Gal apagar, teniendo de su
perficie en su to talidad 33 fanegas y m edia y 44 estadales, re 
tasada en la  cantidad de 42.o00 p e se ta s : dicho acto tendrá  lu
gar el dia 3 de Junio  próxim o , ho ra  de la una  de su tarde, en 
la sa la-audiencia  de dicho Ju zg ad o , situada en el piso princi
pal del Palacio de Ju s tic ia , donde se adm itirán  posturas que 
cubran el to tal precio de la retasa.

M adrid 40 de Mayo de 4872 .= Juan  de A ld a n a .=  E l E scri
b a n o , Juan  V allejo. X —4838

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito del Hospicio de esta c a p i t a l , se cita por tercera y 
ú lt im a vez y término de nueve dias á Juan  F e rn a n d e z , Gan
dido Martinez y una  tal Manuela, que estuvo sirviendo en una 
taberna en la calle de San Lorenzo, á fin de que se presenten 
en dicho Juzgado á p res tar  declaración en causa criminal so
bre h u r to ;  apercibidos que no verificarlo se les declarará re
beldes y les para rá  el perjuicio que h aya  lagar.

Madrid 1- de Mayo de i8 7 2 .= E l  Escribano, Marrodan.
M a FE íl. s» i t a l .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito  del Hospital de esta villa, se cita, l lama y emplaza 
por primero , segundo y tercer edicto y pregón á Manuel F e r
nandez Gaballero, hijo de Manuel y Josefa, na tura l  de Régo- 
cin, Santander, soltero, de 2b años, dedicado al comercio, que 
h a  residido en esta villa en la posada do la calle de Galatrava, 
número 29, y 'se  ignora su actual paradero, á fin de que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan  en la causa que se sigue contra 
el mismo por lesiones á Manuel Moratilla; bajo ápercibimien- 
to de que si no se presenta  será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya  lugar.

Además, en cumplimiento de lo mandado por la Excelentí
sima Audiencia del d is t r i to , se c i t a , l lama y emplaza, en la 
prftpia causa á un  caballero desconocido que estando parado y 
con un talón en la mano cerca de la puerta  de A to c h a , á las 
doce de la m añana  del dia  3 de Octubre de 4874 , contestó á 
un joven de 45 años, al preguntarle  este si tenia que sacar 
equipaje de la estación del ferro-carril ,  que sí, pero que.liabia 
buscado ya m o zo ; á otro caballero también desconocido que 
poco después, viendo que al referido joven le hab ia  herido otro 
como de 25 años de edad, mozo de cuerda, que quiso huir , de
tuvo á este y  le entregó á un  guardia  civil que acudió á las 
voces dadas por el herido; y por últ imo, á todas las personas 
que por hallarse  á  la sazón en las casidas y  puestos inmedia
tos al sitio de la ocurrencia comprendido entre la referida 
puerta  de A tocha y lá  est iciondel ferro-carril del Mediodía, o 
por pasar por allí presenciaran el suceso, á íin de que íambieri
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se presenten dentro del térm ino de oclio dias á p restar decla
ración acerca del mismo.

M adrid 8 de Mayo de 187^.=V ." B .“= C a n te r a .= E l E scri
bano actuario , Licenciado Angel González de Gordavias.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is
trito del Hospital de esta corte, se cita  y llam a á D. José de la 
Vega, empleado cesante, de unos 36 á 40 años de edad, que ha 
vivido en la calle de R egueros, núm . 8, y cuyo actual parade^ 
ro se ignora, para  que en el térm ino de nueve dias que se le 
señalan com parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. An-^ 
ionio Burruezo, sitos en el piso principal del ex-m onasterio  de 
las Salesas, á p restar declaración en causa que se sigue por 
robo de alhajas, efectos, dinero y acciones de obras públicas á 
D. Pascual O uartero.

M adrid 6 de Mayo de d 8 7^ .= E l Escribano, Burruezo.

Madrid.—Im clusai.

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 
prim era instancia  de la  Inc lusa , se cita  y llam a.por térm ino ' 
de nueve dias á N icolás L abadía, de ^6 años, soltero, calderero, 
que habitó  calle del Som brerete , núm . 6 , á fin de que se p re
sente en dicho Juzgado para  ser reconocida por el Médico fo 
rense la lesión que le causaran  en la calle de la Comadre y 
preste la conveniente declaración ; bajo apercibim iento de lo . 
que haya  lugar.

Madrid 8 de Mayo de d.87^.==El E scribano , E zequiei A r i z - ■ 
m endi. ' ' ■

Por el presente y  en v irtud  'dé’ providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del distrito  dé la Inclüsa de está 'cap ita l, se 
llam a, cita  y em plaza á V ictoriano Labandeira, jo rnalero , que j 
en .18 de F ebrero  últim o se encontraba en unión de otros a r -  ■ 
reglando un lavadero en el puente del c a n a l, de la  propiedad  ̂
aquel de F rancisco  Bosques M undo, parai que en el té rm ino  ’ 
de 10 dias que por segunda vez se le conceden se p resente 
en dicho Juzgado , situado en el Palacio de Ju s tic ia , á  r e s - . 
ponder á los cargos que se le hacen en- causa crim inal que por 
lesiones á un pajarero  llam ado Juan  G arcía se le sigue por la 
E scriban ía  del refrendante.

M adrid 8 de Mayó de 187^.=E zequiel A rizm endi.

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d is trito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a , cita y em plaza á Cirilo M anrique,y  su  esposa, que en 
el mes de Marzo últim o v ivian  en el cuarto  segundo in terio r, 
núm ero 13, de la  casa núm . 9 de la  calle de C abestreros, don
de fueron robados, para  que en el térm ino  de 10 dias compa
rezcan en dicho Juzgado, situado en el Palacio  de Justic ia , 
con el fm de p rac ticar diligencias en causa crim inal que se 
instruye por la  E scriban ía  del refrendante.

M adrid 8 de Mayo de 187^.=E1 E scribano , E zequiei A riz - 
inendi.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez dé 
prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y em plaza á A ntonio P rieto  Perez, n a tu ra l de Cas- 
tro v e rd e , so lte ro , panadero , de 18 a ñ o s , para que en el té r
m ino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el 
Palacio de Ju s tic ia , á responder á los cargos que le resu ltan  
en causa por lesiones á Manuel Salachi el dia ^6 de F ebrero  
último en la tahona de la calle de S an ta  Ana, que se sigue por 
la E scriban ía  de D. Ezequiei A rizm endi.

M adrid 10 de Mayo de 187^.=^E1 Escribano, Ezequiei A riz
mendi.

M'adpi «1.—li a itlaa a .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y Ramos, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de 
p rim era iiitancia del d istrito  de la L atina de la m ism a, refren 
dada por el E scribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza 
por térm ino  de nueve dias y  por segunda vez á V icente O rte
ga, alias B lusa Negra, con el fin de que se presente en este 
Juzgado p ara  una  diligencia jud icial; y no verificándolo le pa
rará  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 7 de Mayo de 1 8 7 ^ .= A lca ráz .= E l actuario , Tomás 
Bande.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
mos, M agistrado de A udiencia de fuera  de esta corte y  Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de la L atina  de la  m ism a , se 
cita y llam a á los sujetos conocidos por P isgu in  y Juanito , 
cuyos, domicilios se ig n o ra n , para  que en térm ino  de seis dias 
com parezcan en dicho Juzgado, E scriban ía  de D. Severiano de 
Diego, á p res ta r declaración en causa por estafa en que resu l
tan  citados; apercibidos que de no hacerlo  podrá hacerles per
juicio.

M adrid 8 de Mayo de 187^ .=  P or acuerdo de S. S., S. de 
Diego.

Madrid.—I*ala c í o .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. V icente Rosell, Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de esta capital, 
refrendada por el E scribano D. Domingo Vázquez y Mon, se 
cita y llam a á D. Joaquín R am ila, cuyo domicilio se ignora 
para que com parezca en este Juzgado y E scriban ía  referida 
dentro del térm ino de seis dias á p restar una declaración en 
asunto civil.

M adrid 10 de Mayo de 187^.=E1 actuario , Domingo V áz
quez y Mon. X —1813

P ascual Esteve, se cita, llam a y emplaza por te rcera  y ú ltim a 
vez y térm ino de nueve dias á D. Tom ás G arcía Fernandez, 
Inspector cesante de policía urbana, para  que comparezca en 
la  audieñcia de S. S., sita  en el piso principal del convento 
que fué de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fm de que 
tenga lugar la  p ráctica de una diligencia acordada en causa 
crim inal por lesiones leves y detención; apercibido que de no 
vériñcarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 10 de Mayo de 187^.=E1 Escribano, Pascual Esteve.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. V icente R osell, Juez 
de p rim era  instancia  del distrito  de P a la c io , refrendada por el 
Escribano que suscribe, se c ita , llam a y em plaza á  M ariano 
Chim ino y López con el ñn de recibirle una  declaración en 
causa crim inal que se sigue en averiguación del autor ó au to
res de la  falsificación de un guarism o en un décim o de la lotería.

M adrid 8 de Mayo de 187^.=  E l E sc rib an o , B enito Cepeda.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. V icente Rosell, Magis
trado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era in s
tancia del d istrito  de Palacio, refrendada por el Elscribano Don

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. V icente R osell, Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de esta capital, re 
frendada por el E scribano que suscribe, se c ita , llam a y em 
plaza á los tenedores de pagarés procedentes de la  Sociedad 
concursada titu lad a  La Beneficiosa, así como á los que por 
cuentas corrientes ú  otro cualquier títu lo  puedan ser acreedo
res á e l l a , con el fm de que se presenten en la audiencia del 
m ism o, situada  en el local de las Salesas, el dia 17 de Junio 
p ró x im o ,,y hora  de la  una  de su tarde , para  proceder al nom 
bram iento  de s ind ica tu ra  de dicha Sociedad concursada.

M adrid 8 de Mayo de 187^.=¿E1 E scribano, Benito Cepeda.

E n 'v i r tu d ,de providencia del Sr. D. V icente R osell, Ma
gistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era 
instancia  del d is trito  de .Palacio del mism o, refrendada por el 
E scribano D; Pascual E steve , se cita y  llam a por térm ino de 
nueve. Úias á M aría Gurzon, v iuda de R am ón A lem án y, que se 
cayó podando un  árbol en la Moncloa,‘donde habitaban, y cuyo 
actual paradero  se ignora, á  ñn  de que com parezca en la  au
diencia de S. S., s ita  en el piso principal del convento que fué 
de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á p restar declaración 
en causa crim inal que se in struye  por fallecim iento de su re 
ferido esposo; apercibida que de no verificarlo le parará, el per
ju icio  que haya  lugar.

M adrid 8 de Mayo de 187^ = E 1  E sc rib a n o , por m i compa
ñero Esteve, F ernando  B eltran  y Aguado.

Mérida.

E l L icenciado D. G abriel R odríguez E ncinas, Juez m unici
pal suplente de esta ciudad é in terino  de p rim era  instancia  de 
su partido.

Por el presente hace saber que habiendo sido jubilado 
en S I de Mayo del año pasado de 1870 el R egistrador de la 
propiedad de este partido  D. Joaquín  Sánchez Salido, según lo 
dispuesto en el ar't. 306 de la ley h ip o teca ria ,. la  danza que 
prestó para  responder del fiel desem peño de aquel cargo debe 
devolvérsele después de trascu rridos tres años, á contar desde 
d icha feeha.

Lo que se hace ;^úblico para  que llegue á conocim iento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con tra  
el expresado funcionario.

Dado en M érida á  8 de Mayo de 187S.=Licenciado Gabriel
R. E n c in a s .= E l E scribano ac tuario , José M aría B ecerra.\

Moya.

D. Jesús F erre iro  y H e rm id a , Juez de p rim era  instancia  
de esta v illa  y su partido.

Por el presente se llam a á los P resbíteros D. F rancisco  
Lorenzo D uran , D. Manuel F re ire  Creo, vecinos de la parro 
quia de San Pedro  de Bealo, y  D. R am ón González E yras, de 
la  de San A ndrés de C u res , cuyas señas personales se expre
sarán  á con tinuación , á fin de que com parezcan en este Juz
gado dentro del térm ino de nueve dias á responder de los car
gos que contra ellos y m ás com prendidos resu ltan  en causa 
que ins truyo  de oficio por rebelión en sentido carlis ta ; y  se 
ruega á las A utoridades del órden jud ic ia l y gubernativo  que 
donde quiera que sean habidos los referidos sujetos se sirvan  
disponer la  conducción de los m ism os á este dicho Juzgado.

Dado en Noya á 3 de Mayo de 187^ .= Jesús F erre iro  y H er- 
m id a .= E l Escribano, A ndrés V idal Nuñez.

Señas personales de D. Francisco Lorenzo.
Edad 10 años, esta tu ra  regular, cara redonda, color tr ig u e 

ño , nariz  regular, ojos negros, barba  y pelo negro; viste am e
rican a , pantalón y chaleco de paño negro; gasta  capa azul, 
a lzacuello de raso de seda n e g ra , som brero de copa alta  y 
calza botas.

Idem  de D. Manuel Freire.
Edad 65 años, esta tu ra  a lta , cara  larga, ojos castaños os

cu ros , color bueno, nariz reg u la r , barba y pelo entrecano; 
viste gaban largo de ch inch illa  color castaño , pantalón y cha
leco de paño n e g ro ; gasta capa a z u l , alzacuello de raso de 
seda n e g ra , som brero de copa a lta  y calza botas.

Idem  de D. R am ón González.
Edad 39 años, estatura , cara  y nariz  regulares, color bueno, 

hoyoso de v iruelas, ojos castaños oscuros, barba y pelo negro; 
viste gaban largo de paño castaño, pantalón y chaleco negro, 
alzacuello de seda n e g ro , bufanda dé merino n eg ro , m on te- 
cristo  de paño castaño usado , som brero hongo de paño así 
bien negro y calza botas.

I®oíes.
D. Luciano del Hoyo y G il, Juez de prim era instancia  de 

Potes.
P or este prim er edicto cito, llam o y emplazo á un hom bre,

cuyo nombre y apellido se ignora , es de estatu ra  a lta , pele y  
bigote canoso, la barba cerrada  y tam bién canosa , como de 
cincuenta y tantos años de edad, enjuto de carnes; viste una 
chaqueta como am ericana color ro jo , una gorra  de color os
curo , chaleco y pantalón tam bién rojo bastante usado, y al 
parecer vascongado, para que en el térm ino  de nueve dias se 
presente en la cárcel pública á responder de los cargos que le 
resu ltan  en la causa que contra él estoy in s tru y e n d o ; aperci
bido que de no verificarlo en dicho plazo le p a ra rá  el perju i
cio que h aya  lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades que si fuese habido di
cho sujeto procedan á su captura y rem isión á este Juzgado.

Dado en Potes á 7 de Mayo de 187^.=Luciano del Hoyo.=^^ 
Por m andado de S. S., F rancisco María de la Peña.

Talavera de la Reina.
D. Ildefonso R uiz T apiador, Juez de prim era instancia  de 

esta villa de T alavcra de la R eina y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen  la capellanía colativa y 
fam iliar fundada en la parroquial de San Cipriano de la v illa  
de Cebolla, correspondiente á este partido  jud ic ia l, por Don 
P e d ro , Doña M aría y Doña A na Gómez de Navas y F r ia s , y 
que se conoce con los nom bres de San Juan  y San Romualdo, 
por poder de su común herm ano el limo. Sr. D. Juan Gómez 
de F rias, Obispo que fué de Popayan y Quito, en la Nueva E s
paña, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la  provincia de Toledo, com parezcan en este Juzgado á de
ducirle por medio de P rocurador y Abogado; bajo apercibi
m iento de que en otro caso les para rá  el perjuicio que haya 
lu g a r ; pues así lo he acordado en el expediente prom ovido á 
in stancia  de D. Pascual Sánchez P alencía  y Gómez, vecino de 
d icha v illa  de Cebolla.

Dado en T alavera de la R eina á ^1 de A bril de 187^.= Ilde- 
fonso R uiz T ap iad o r.= P o r su m andado , R am ón R iestra  H er
nando. X-—18^9

D. Ildefonso Ptuiz Tapiador, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de T alavera  de la R eina y su partido.

Por el presente cito , llam o y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que dotan la capellanía colativa fun
dada en la iglesia parroqu ia! de San C ipriano de Cebolla, bajo 
la advocación de San ta  A na , por el lim o. Sr. D. Juan  Gómez 
de N avas y F r ia s , Obispo que fué de la  ciudad y provincia de 
San F rancisco  de Quito y antes de la  de Popayan , en Nueva 
E spaña, y  en su nom bre por Doña A na y D. Pedro Gómez de 
Navas y F r ia s , vecinos que fueron de dicha v illa de Cebolla, 
para  que en el té rm ino  de 30 d ias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado á deducirle por medio de P rocurador y Abogado; 
bajo apercibim iento de que en otro caso les p ara rá  el perjuiciti 
que haya  lugar; pues así lo he acordado en el expediente pro
m ovido por D. L aureano, D. Ceferino, Doña Josefa y Doña Is i-  
d ra  Gómez y R am irez en solicitud de que se declare su p re 
ferente derecho á la  adjudicación de referidos bienes.

Dado en T alavera de la R eina á !,*’ de Mayo de d87^.==IIde- 
fonso R uiz T apiador. =  P or m andado de S. S ., Ram ón R iestra 
H ernando. X —1830

D. Ildefonso R uiz Tapiador, Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa de T alavera de la R eina y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que dotan la capellanía colativa fun
dada en la iglesia parroquial de San Cipriano de Cebolla, bajo 
la advocación de San Joaquin, por el lim o. Sr. D. Juan  Gómez 
de Navas y F rias, Obispo que fué de Popayan, do NTicva Es 
paña, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pn~ 
blicacion de este edi(*to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , (um parez- 
can en este Juzgado á. deducirle por medio de P rocurador y 
Abogado; bajo apercibim iento de que en otro caso les p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar; pues así lo he acordado en el ex
pediente prom ovido por D. Laureano, D. Ceferino, Doña Josefa 
y Doña Is id ra  Gómez y R am irez en solicitud de que se declare 
su preferente derecho á la  adjudicación de referidos bienes.

Dado en T alavera de la . R eina á 1." de Mayo de 187£. ■ 
Ildefonso R uiz T ap iad o r.= P o r mandado de S. S ., Ramón 
R iestra  H ernando. X — 1831

l'e r o c l.
D. P atric io  Collado, Juez de prim era  instancia  de la ciudad 

de Teruel y su partido &c.
Por el presente y cu su v irtud  cito, llamo y emplazo á Don, 

José M aría de Soto, Abogado y vecino de esta capital, y á Don 
Francisco  Polo , tam bién vecino de la m ism a, p ara  que en el 
térm ino de 30 d ias , á contar desde la inserción do este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resu ltan  en la causa que estoy, 
instruyendo  contra los m ism os y  otros sobre conspiración y 
delito contra  la  Constitución del E stado y form a de Gobierno; 
pues de no hacerlo les para rá  el perjuicio que hubiere lugar; 
encargando, como encargo , á fiodas las A utoridades procuren 
la prisión de aquellos, y lograda que sea los pongan á mi dis
posición, haciéndoles saber desde luego que el motivo de ella 
es el considerarles autores de! expresado delito.

Dado en T eruel á 1 de Mayo de 187S.-=Patricio Collado.— 
Por m andado de S. S., Tom ás Serrano.

U érerai'

D. P ascual P an lagua , Juez de .primera instancia  de este 
partido. ' .,

P o r el p resente cito, llamo y emplazo á los parien tes del 
patronato fundado en esta villa por F rancisco  de Coria V illai- 
va para  que en el im prorogable térm ino de 15 d ia s , contido.s
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-desdo el de la insereloii de e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de la provincia, se personen en este Juzgado 
y  por la  E scriban ía  del infrascrito  actuario, por sí ó por medio 
de sus representantes, á exam inar las cuentas presentadas pol
los representantes que fueron de los parien tes de dicho patro
nato  y las aprueben, ó en otro caso form ulen las oportunas re
clam aciones; bajo apercibim iento de que pasado el antedi(*lio 
té rm ino  sin que hayan form ulado oposición se procederá á lo 
oue haya lugar, para  cuya diligencia se encuentran  las cuentas 
de manifiesto en la E scriban ía  del actuario .

Y para que llegue á noticia  de todos los parientes se fija el 
presente.

Dado en U trera á 30 de A bril de 187''2.--^Pascual Paniagua.--= 
P or m andado de S. S., M anuel Godo Galan. X— 1836

V a l ¡« d o la d .—A u d ie n c ia .

D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de la A udiencia de esta ciudad.

Por el presente prim ero y últim o edicto c ito , llam o y om - 
])lazo á D. R om ualdo B ecerrii, D. Jacinto R odriguez H urtado, 
I). Luis A lo n so , I). Sim ón C an o , I). Manuel Sánchez , D. A n - 
lonino G arcía M arurí, D. Romualdo de M cndiola, D. R altasar 
S án ch ez , D. Manuel Pino , Sim plicio P a lo m a r, A lejandro 
A tien za , Domingo C illa, Estéban H errero y Benito Sanz E s
p in a , todos de esta residencia ; á Pedro Z u m e l, que lo es de 
E n c in a s  de Esgueva ; á Pedro Alvarez y su hijo  A n g e l, cono
cidos por los Pedriles, residentes en E sguevillas, y á Segundo 
Jjopez T rig u e reñ o , para que en el térm ino preciso de 10 dias 
se  presenten  en la cárcel de este partido para  responder de los 
•cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que instruyo  por 
delito  de conspiración y rebelión en esta ciudad y pueblos que 
recorrió  la partida disuclta en el valle de V aldelobos, de esta 
p rov incia ; apercibidos que de no verificarlo so seguirá el pro
cedim iento en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Mayo de 1872.=  Miguel Gil y 
\'a rgas.= =  Por m andado de S. S . , F rancisco de Cospedal y 
Muñoz.

^^ illalon .
D. Pedro Diez V illalobos, Juez de prim era instancia de esta 

A illa de Villcilon y su partido.
Hago saber que prom ovido concurso voluntario  de acreedo

r e s  á la Sociedad colectiva D. B uenaventura  do las Cuevas 
c h i jo s , á cuyo juicio está acum ulado el de tes tam en ta ría  por 
iíiuerte del D. B uenaventura ; y habiendo los concursados so
licitado quita de todos los créditos pasivos por el 10 por 100 
que los acreedores recib irán  en m etálico en esta v illa  así que 
«sea aprobado y quede ejecutorio el convenio, he acordado con- 
Tocar á jun ta  general, que tendrá  lugar en los estrados de este 
Juzgado á las once de la m añana del d ia2 0  de Junio próxim o.

Y eii su consecuencia por el presente cito á todos los acrec- 
fiores de la expresada Sociedad para que personalmente ó 
iíor mcilio de apoderado ccn ru i ian  á dicha ju n ta  con los tí- 
lulos jiistirii'atívos de sus r icdiíus; bajo apercibimiento de no 
s-'u en otro caso admitidos.

Daili en VilJabai a 10 de Mayo de 1872.=Pedro Diez Vi- 
p,i] J jM ..^P nr ijicudadn do S. S., Francisco Reoyo.

“Wi siena.
ÍJ. Romiialibí Calalú y Oatalá, Juez de primera instancia  

( , c^da eiiiiLid \ su parlido &c.
Por Lste ediclu rita á José do Pedro Serian o, na tura l  do 

Thjni , liijr de .Inan y Antonia, sin domicilio fijo, quinquillero, 
cara qie se piresriib" en esto Juzgado dentro del términó p e -  
i'mtoiin de riiiruí* dias para la notificación, citación y empla- 
:mluí“11 lo de la sentoiicia dada en causa contra el mismo sobre 
asij j.le cédiilíi de vecindad falsa; bajo apercibimiento de p a -  
luríe el picrjuirdi* que haya  lugar si no lo hace.

liado y firniadn cu Viiiena á 4 de Mayo de i872 .= rton iua ldó  
G aliila .=Pür su nmudado, Sebastian García.

SOCIEDADES

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  d e  C ré d ito  co m e rc ia L
Clátidio Coello, 15, 

llabiéridosc presi.ulado una proposición aceptable para  la  
\Chla de la casa juim. 13 de la calle de Gláudio C oello , el 
Ponsejo de adm inistración lia acordado se saque á subasta  d i- 
< ha finc.  ̂ el dia 20 dcl ac tua l, a la una de la tardo, en el local 
de Jas oficinas.

^Madrid íí de ófayo de 4872. =  P or acuerdo del Consejo de 
A um inistraeion, el Vocal, Juan Francisco  Díaz, X —i84:l---3

C ré d ito  c a s te lla n o .
L a Ju n ta  do gobierno y comisión in terven to ra  han acorda

do enajenar en rem ate público extrajud icial las acciones que 
]}0 scc del ferro-carril de A lar á S an tander; las de la Sociedad 
í'n io n  castellana y tres pagarés protestados, cargo de los seño- 
res  D. José Lcori y compañía , en estado hoy de liquidación.

La^ subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Sociedad el 
d ia -15 del corriente y hora de las doce de su m añana , bajo 
el pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en la Secre
ta r ía  de la misma.

Yhdiadolid 6 de Mayo de 4872.=Por acuerdo de la ju n ta  de 
gobierno y comisión interventora, el Secretario  de la Sociedad, 
Ju lián  Maiada. .iqotX 4834

L a  T u te la r .
La Dirección recuerda á los señores suscritores que, con 

arreglo á lo que disponen los artícu los 40 á4 4  délo s estatutos, 
es indispensable que en los seis meses que m edian desde 4.® de 
E nero á 30 de Junio  de 4872 deben presentarse en esta ofici
na las fes de vida de los asegurados en las pólizas com prendi
das en la liquidación del corricmte año. La falta de p resen ta- 
n;on de aquellos dcM'umentos orig ina para  el impímente la 
perd ida dcl capital impuesto.

Madrid id  de Moyo de 4872 .-Mil D irector, P. de Varmos.
' X —1784—2

KOTICIAS OFICIALES'

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia  42 de Mayo de 4872.

HORAS.

ALTUIU
d c l

b a r ó m e t r o  
r e d u c i d a  áO'^ 
y e n  m i l í m e 

t r o s .

TBMPBUATURA
y h u m e d a d  de!  a i r e .

TKHMÓMKTIIO
DIUKCr.IOK

y claíse del Tiento.

ESTADO

del cielo.
Seco. H u m e d e 

c i d o .

5 de la m. 703.44 3,1 3,0 N . E . . . B risa— D espejado.
9 de lam . 709,99 12,9 8,6 E. N. E .. C alm a. . Idem.

12 de! dia. 704,4 9 19,2 . 10,7 0 ............... B " livera Ais. nubes.
8 de la t. 700,01 22,4 13,0 0  S. 0 . . Brisa. . . N ubes.
6 de la t . 700.14 18,7 9 8 N .  0 . . . . Idem . . . Idem.
9 de la n. 700.»3 12,1 6,3 N. N. E . I d e m . . . D esp eja d o .

Femperatiira m áxim a d e l a i r e , á la  so m b ra .......................................  23,4
Idem m ínim a de i d   ...................................................................................

D iferen cia ...........................................................    20,4
rem pcratnra mínima de la t ie rr a , á c ie lo  d escu b ierto ...................  0,5
ídem  m axim a al s o l , á 4,47 m etros de la  tierra .................................. 28,4
ídem  id . dentro  de una esfera  de cr ista l...............................................  54,4

D iferencia.........................................................................................  28.0
Lluvia en  la s  24 ú ltim as h o r a s , en m ilím etros.......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y  del extranjero el dia  1 2  de  
Mayo de 1872.

LOCALIBABES.

A*LTÜRA 
b arom étri
ca á 6° y  

al niTel del 
mar en m i

lím etros.

TEM PERA
TURA

en grados 
cciite.si- 
m ales.

DIEBCGIOW

del

T iento.

PÜBRZA

del T iento.

IS T A D O

del c ie lt.

ISTA D O  

déla mar

B ilb ao.......... D » » »
O viedo......... 759,3 9 0 N. 0 . . . B risa . . . . C u b ier to ..
Goruña, 7 h. 761,0 44 0 N ............ V ie n to . . . C elajes— Tranq.*
Santiago. . . 761,1 10,9 N. E . . . Brisa . . . . Cási cu b .’ . »

Oporto . . . . 76ü,9 14 3 N ......... íd em ......... D espejad o. Bella.
L isb oa .......... 760,3 13,7 N ............ V ie n to . . Ais. nubes. Idem .
B a d a jo z .. . . » 19,7 0 . . . . . . B r i s a ___ D espejado. u
S. Fern., 7 h. 761,0 16,4 S. E . . . Idem  . . . . N ublado . . R izad a .
S ev illa .......... 759,0 20,2 S. 0  . . . Calm a. . . D esp eja d o . »
Tarifa. . . . 760,3 18,4 E ......... B r is a ,. . . I d e m .......... R izada.
G ranada. . . 760,4 17,4 N . . . Idem ......... I d e m _____
A lica n te . . . 761,1 18,0 S. 0 . . . I d e m .. . . . I d e m . . . . . Tranq.*
M urcia......... 760,4 17,6 S. E . . Idem ......... Cási d esp .’’ »
Valencia . . 760,7 18.0 s . . , Idem ......... D espejad o . »
P a lm a .......... 760,1 19,0 N 0 . . . V ie n to . . . Idem  . .  1 . . Tranq.^
B a rce lo n a .. 758,7 13,0 N. 0 . . . Brisa . . . N u b e s . . . Idem.
Z aragoza .. . 731,0 10,2 N. 0 . . . C a lm a ... . D espejado. »
S o r ia ............. 756,0 9,0 N Br i s a . . . . N u b oso . . . »
B ú r g o s . . . . 759,6 y> N . . . . . . I de m. . . . . Nu b e s . . . . »
V allad olid .. » » u » )) »
Salam anca.. 758.5 12,0 N . , B r i s a . . . . D espejado.
M ad rid .. . . . 758.7 12 9 E . N . E . Calma . . . Idem  ___ i>
Escoria L . . . 760.8 13,6 N N E. A hento. . . N u b es. . . .
Ciudad-Real 763,7 14,8 E ........... B r i s a . . . . D espejado.
A lbacete. . . 761,5 16,4 N. 0. . . Idem ......... N u b e s . . . . }»
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B ir e c c io n  g e n e r a l d e C orreos y  Telégt*afos,
Segú n  lo s  p artes  r e c ib id o s ,  a y e r  Movió en Santander,

  'f r s oooOOOOOge=»— ....—

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d rid .
D el parte rem itid o  en  este  dia p or  la  In terven ción  d e l M ercado de  

granos y  nota de precios do ar tícu lo s  d e  consum o resulta lo  siguiente:
Carne de vaca , de 45 á 47 pesetas ia  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘S8  la  libra, 

y  á 4 ‘55 el kilogram o.
Idem  de c a rn er o , á 0‘65 p esetas la lib ra , y  á 4 ‘45 e l k ilogram o.
Idem  de cord ero , á 4 ‘43 pesetas el kilogram o.
Idem  de tern era , d e \ ‘37 á 2  p esetas  la lib ra, 3/  de á 4 ‘36 e l k ilo 

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 4 8 ‘50 p eseta s  la a rro b a ; áO‘82 la  l ib r a , y  á 4 ‘78 el 

kilogram o.
Jamón, de 2 0  á 25 p esetas la arroba; d e  4 ‘4 2 á 4 ‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 8'25 el kilogram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0 ‘4 1 p esetas, y  d e 0 ‘38 á 0 ‘4 5 el k ilogram o
G arbanzos, de G á 4.“» p esetas ia arrob a; d e  0'23 á 0 ‘70 la l ib r a , y 

de 0 ‘50 á 4 '52 el kilí3gram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘35 la  lib ra , j  de  0‘5© 

á O‘76 el k ilogram o.
A rroz, deÚ3 ‘oO á 8  p eseta s  la  arrob a; de 0 ‘29 á 0 ‘,35 la lib ra , y  de 0‘€3 

á 0‘76 el k iiógram o.
Lentejas, de  4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘2 9 !a iib r a .,y  de 0‘50 

á 0‘63 el k ilogram o.
Carbón v e g e ta l, d e  4‘25 á 4 ‘50 pesetas la  a r ro b a , y  d e 0‘4 0  á 0 ‘13 el 

kilogram o.
Idem  m in eral, do 0 ‘81 ó 0 ‘94 p esetas la arrob a , y  d e  0‘0 7 á 0 ‘4 0  el 

kilogram o.
Cok, á 0 ‘84 p esetas la arroba, y  á O‘07 el k ilogram o.
J a b ó n , de 4 2  á 4 3 p esetas la arroba; de u‘47 á 0 ‘59 la  lib ra , y  de 4 ‘03 

á 4 ‘28 e l kilogram o.
Patatas, d e  i ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arrob a; d e 0‘06 á 0‘08 la  lib ra , y  

de 0 ‘4S á 0‘I7 e l k ilogram o.
T rigo , de 41‘77 á 14 pesetas la  fa n eg a , y de 91 ’34 á 25 ‘34 e lh e c -  

tüliiro.
Cebfida, d e  6 ‘50 á 7 pesetas la fa n eg a , y d e 1 4 ‘77 á 12‘67 e l hec- 

tólltro.
N ota.— ileses degolladas ayer.

V acas  , 137
C arnej-os...........................................  78
C o rd ero s   ..................................... 956
T er n e r a s   ..............................  62
C ab ritos.........................................   79

T o t a l , . . .   1 . 3 1 2

Su peso en l ib r a s . . . .  94.9ry1.— íd em  en  k i lo g r a m o s . . . .  43 697‘397.

Resultado de la recaudación dela^^bürio sobre articulos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo..................................................................
Segovia ................................... ............................
Atocha..................................................... ............
Alcalá o carretera de Aragón......................

' B ilb ao ....................................A ....................... ..
Estación del M ediodía...................................
Idem del N orte.............................................. ..
Diligencias y  co rreo s...................................
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .

T otal .

P ts. C énts.

9 838'H  
969'34 

1.348‘36 
617*99 
787*24 

6.555‘39 
4 661‘15 

5 ‘07 
8.969 ‘27

23.24P82

P A R T E  KO OFICIAL

Estado sanitario .—Las afeccioues atm osférico-m eteoroló
gicas de la presente sem ana fueron eási idénticas á las que 
re inaron  en la an te rio r; así es que hubo poca variación en la 
colum na te rm o m étrica , sucediendo lo mism o en la barom é- 
.t r ic a , soplando los vientos de los m ism os cuadran tes, y pre
sentándose la atm ósfera despejada y con celajería unas veces, 
m ién tras que otras sobrepujaron las nubes y nubarrones.

Si exceptuam os las calen turas in te rm iten tes , que fueron 
num erosos los casos que de ellas se p resen taron , particu lar
m ente del tipo cuotidiano y tere iano , hubo pocas variaciones 
en las enferm edades reinantes, si bien las pocas que se advir
tieron  fueron de gravedad. Así es que se observaron enfermos 
de fiebres g ástricas , de tifoideas, predom inando el carácter 
ad in ám ico ; de calen turas nerviosas, de p leuresías, de pulmo
n ías y de catarros de todas especies. Las enferm edades erup
tivas continuaron aum entando, entre ellas las v iru e la s , el sa
ram pión y la erisipela , pero con sum a benign idad , pues fué 
ra ro  el enfermo que sucum bió.

Enti'e las dolencias crónicas eontinuaron las irritaciones 
gastro -in testina les, las flegmasías de las m em branas serosas y 
m ucosas, los reum atism os fibrosos y las procedentes de lesio
nes orgánicas del centro c ircu la to rio , del cerebro y de la me
dula espinal.

U ltim am ente, la m ortandad no fué excesiva, si se compara 
con el núm ero y gravedad de las dolencias. (Siglo médico.)

Anuncios.

VIDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R. P. M. 
F r. Fernando  de V alverde, de la Orden de ermitañ®s de 

San A gustín. A probada por la  censura eclesiástica.
E sta  obra se publicará por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y esm erada im presión.
C onstará de 60 á 60 en treg as , y  si excediera de este número 

se darán  gratis.
Al final se pub licará  la lista de los señores suscritores.
Cada sem ana se rep a rtirá  una  entrega por lo ménos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega costará  un rea l en toda España.
No se serv irá  n ingún  pedido de provincias si no se acompaña 

e l  im porte de 10 entregas.
Las suscriciones y reclam aciones se d irig irán  á D. Valentin 

R ozalen , calle de P reciados, núm . 6, alm acén de papel.
Se suscribe en las principales lib rerías.

MAYORDOMÍA m a y o r  DE S. M.— SECRETARÍA.—  ADEMÁS DE LA
vacante de M édico-cirujano de la R eal fam ilia , anunciada 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 15 de Marzo y en el Diario oficial 
de Avisos del 17 del mismo m e s , se sacan á oposición dos 
plazas más, señalando al efecto el térm ino de 30 dias, á contar 
desde el de la fecha.

Si en el ín te rin  ocurriera  alguna o tra  v a c a n te , se proveerá 
sim ultáneam ente con las enunciadas.

Los Doctores ó Licenciados en M edicina y C irugía que de
seen firm ar las nuevas oposiciones y en terarse del program a 
podrán hacerlo  d iariam ente en esta S ecretaría, de doce á cua
tro  de la tarde.

Palacio 11 de Mayo de 1872 .= P ira la .

Los c ó d i g o s  e s p a ñ o l e s ,  c o n c o r d a d o s  y  a n o t a d o s . — SEGUNDA 
edición.—Se h a  publicado el tomo prim ero; está en prensa 

el segundo, y sigue ab ierta  la suscricion en las principales li
b rerías de la corte y de provincias y en la del editor. Puerta 
del Sol, núm . 6, M adrid. X —1636—3

oooOOO*̂  0°*̂ -

S a n to s  d e l d ia .

San Pedro Pie g alado, confesor, y Santa BoJandis 

Cuarenta H oras en el H ospital do M onserrat.

  - - « r r s o o  o O O C  0 0  - - - - - - -

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e  l a  

T e a t r o  y  C a r e o  d e  M a d r id .-

No se ha  recibido el anuncio. 

Hoy no h ay  función.

T e a t r o  M a r t i n  (Sarita B ríg ida , núm . 3 ) . — A las ocho 
y tres cuartos de la  noche. — Función  238 de abono .— 
T urno par. — La comedia de m ágia en cuatro actos, 
n u ev a , orig inal y en verso , titu lada  L a leyenda del 
diablo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y m edia de la  no
che.—E. H.—La hija de su yerbío.— No m atéis al Alcal
de.—La fé  perdida.

C i r c o - t e a t r o  d e  P r i c e . —A las nueve de la  noche.—G ran
de y variada función, en que tom arán parte los princi
pales a rtis tas  de la com pañía y  los herm anos Leones.

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l l a r í e w .—A la s  ocho y m edia de Ite 
noche.—La venida del Mesías.—B aile.—A las nueve y 
m edia: R evista  de Mad^Hd.— BaWe.—A las diez : El se
creto en el espejo.— Baile.—A las once y m edia: Re
vista  de M adrid.—Baile.

SíalOM Il 'jN lav a .—A las ocho y m edia ,de la noche.— El
enamorado.— Baile.— A las nueve y m ed ia : D. Camilo 
Orti%.—Baile.—A las diez y m ed ia : Guerra para hacer 
Jas paces.— Baile.—A las o n ce : Cumplimientos entre- 
soldados —Cuadros disolventes.

C r a m  p j a l e r í a  d e  i l u t a r a »  d e  c e r a  (Carrera de S m  Je
rón im o , núm . 23}.—G rande, vaifiada y extraordinaria 
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.-—Famoso grupo 
m itológico, que constado V énus, Cupido, la s tre s  Gracias, 
V ulcano y los Cíclopes. — U ltim a novedad, presentada 
en E spaña por p rim era  vez, reproducción en cera dei 
grandioso cuadro de Paibens El rapto de Proserpina^— 
Del anochecer h asta  las once.—E n trad a  2 rs.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Mayo de 4 879.*= El Alcalde Presidente. Marqués de f

Sardoal IM PRENTA NACIONAL.


